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ORDENANZA N° 3475  

VISTO: 

             La solicitud de beneficiarios para la refinanciación de deuda del Plan Semilla y;  

CONSIDERANDO  

I. La solicitud de beneficiarios para la refinanciación de deuda del Plan Semilla 

debido a la situación económica. 

II. La Ordenanza n° 3375 por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a 

afectar los fondos de las  ventas de inmuebles de propiedad municipal producto 

de las Ordenanzas n° 3169-3176-3237 para la finalización del  Plan Semilla.- 

III. Que entre la  Municipalidad y los beneficiarios firmaron sucesivos convenios 

desde el año 2021 sobre compra de lote, Plan semilla y provisión de materiales- 

IV. Que en este último convenio se establecen cuotas mensuales y consecutivas 

pagaderas del día 1 al 10 de cada mes comenzando la primera de ellas en el mes 

de noviembre del año 2025.- 

V. Que en el convenio de financiación se establece que el monto de las cuotas será 

actualizado en forma semestral tomándose como base el 50% de la última 

variación interanual del índice de precios al consumidor publicado por el 

INDEC siendo la primera actualización en el mes de julio del año 2026.- 

VI. Que las partes convienen que la falta de pago de dos cuotas otorgará a la 

Municipalidad la facultad de tener por operada la caducidad del presente 

convenio de refinanciación, sin necesidad de interpelación previa, dando la 

facultad a la Municipalidad de exigir por vía judicial el monto de la deuda.-          

 

 



 

 

 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, 

en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a firmar los Convenios de 

refinanciación de deuda del Plan semillas, los que se adjuntan como Anexo I a la 

presente ordenanza.  

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS TRES DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.  

DE CARLI MARIA CRISTINA  

GONZALEZ SONIA ANALIA  

Promulgada por Decreto Nº 1040/2025, del 4 de noviembre de 2025.  

 

 



 

 

 

 

ORDENANZA N° 3476 
VISTO: 

 

La oportunidad y la conveniencia de que la División Servicios Especiales en 

Operaciones Motorizadas (S.E.O.M.) se asiente en la ciudad de Morteros; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

I) Que el Departamento Ejecutivo inició ante la Policía de la Provincia 

de Córdoba las gestiones tendientes a obtener la constitución de la División Servicios 

Especiales en Operaciones Motorizadas (S.E.O.M.) en la ciudad de Morteros. 

 

II) Que con ello el ciudadano morterense podrá contar con una mayor 

seguridad y respuesta rápida para la prevención de delitos. 

 

III) Que existe un inmueble municipal que cumple con las condiciones 

requeridas a ese efecto y se encuentra ubicado en calle Alberdi N° 880 de esta ciudad. 

Que en el mismo funcionaba el Archivo Histórico Municipal, el que fuera 

oportunamente trasladado, por lo que esas instalaciones se hallan disponibles para 

constituirse como asiento de la citada División. 

 

IV) Que entre los requisitos requeridos por la Policía de la Provincia de 

Córdoba es necesario que este cuerpo faculte al Sr. Intendente Municipal, a ceder el 

uso gratuito del inmueble referido y autorizarlo a efectos de la firma del contrato de 

comodato que se acompaña su modelo como Anexo 1. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, en uso 

de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZASE al Sr. Intendente Municipal a ceder en comodato a la 

Policía de la Provincia de Córdoba, el inmueble municipal ubicado en calle Alberdi N° 880 

de esta ciudad, el que deberá ser destinado exclusiva y excluyentemente al asiento de la 

División Servicios Especiales en Operaciones Motorizadas (S.E.O.M.). 

 

ARTÍCULO 2°.-FACÚLTASE al Sr. Intendente Municipal a suscribir el contrato de 

comodato con la Policía de la Provincia de Córdoba conforme los términos establecidos en el 

Anexo 1 de esta Ordenanza. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA, A LO TRES DÍAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.  

   DE CARLI  MARIA CRISTINA  

                                                                                               GONZALEZ  SONIA ANALIA  

Promulgada por Decreto Nº 1041/2025, del 4 de noviembre de 2025.  
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ORDENANZA N° 3477 
 

VISTO: 

 

La necesidad de renovar el parque de maquinarias municipales 

existentes; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que es preciso renovar los tractores de nuestra ciudad atento al uso 

intensivo de los mismos lo que conlleva a roturas constantes. 

II. Que dicha adquisición permitirá ahorrar en las reparaciones, además 

de no interrumpir la prestación de los servicios públicos 

municipales. 

III. Que es necesario concretar un endeudamiento con empresas 

oferentes, a los fines de atender los gastos e inversiones municipales. 

IV. Que es atribución del Concejo Deliberante autorizar el uso del 

crédito, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 43 inciso 16 de la Carta 

Orgánica Municipal. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A: 

  

ARTÍCULO 1º. AUTORIZASE al Intendente Municipal a concertar un 

endeudamiento con empresas oferentes de maquinarias por la suma de hasta 

PESOS  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MILLONES  ($ 350.000.000) 

o su      equivalente en dólares estadounidenses, en las condiciones y 

plazos a convenir oportunamente con el Departamento Ejecutivo. 

 

 



 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º. DESTÍNESE los fondos requeridos para la adquisición 

de cuatros (4) tractores en los términos el Decreto N° 1028 de fecha 

31/10/2025 

ARTÍCULO 3º.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a suscribir los 

contratos y demás documentos que fueren necesarios a los fines de lo 

dispuesto en el artículo primero de la presente ordenanza, debiendo informar 

en cada caso al Concejo Deliberante monto, condiciones y destino de los 

fondos. 

ARTÍCULO 4º.- COMUNIQUESE  al Departamento Ejecutivo.- 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN 

ORDINARIA, A LOS TRES  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICINCO.  

DE CARLI MARIA CRISTINA 

GONZALEZ SONIA ANALIA  

Promulgada por Decreto N 1042/2025, de 04 de noviembre del 2025. 
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ORDENANZA N° 3478 

 

 

VISTO: 

Acuerdo de Colaboración entre la Universidad Nacional de Córdoba 

y la Municipalidad de Morteros para la estimación de huella de carbono en 

la fiesta de la Tierra y la Tradición en la Ciudad de Morteros; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

I. Que, el acuerdo busca potenciar los esfuerzos institucionales de 

cooperación tendiente a potenciar el bienestar de la comunidad. 

II. Que, la Huella de Carbono es un indicador que mide las emisiones 

de gases de efecto invernadero procedentes de la actividad humana.- 

III. Que, la Huella de Carbono en eventos permite diseñar estrategias 

para disminuir el impacto generado en eventos futuros.- 

IV. Que, a los fines de realizar la estimación de la Huella de Carbono se 

realizará sobre la información recabada sobre los consumos 

registrados en el evento.- 

V. Que, ambas instituciones se comprometen a elaborar un informe a los 

fines de elaborar planes y estrategias de mitigación.- 

VI. Que es atribución del Concejo Deliberante ratificar los convenios 

celebrados por el Departamento Ejecutivo, atento a lo dispuesto por 

el artículo cuadragésimo tercero (Art.43º) de la Carta Orgánica 

Municipal de la ciudad de Morteros. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

MORTEROS, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1°.- RATIFÍCASE el Acuerdo de Colaboración entre la 

Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Morteros para la 

estimación de huella de carbono en la fiesta de la Tierra y la Tradición en la 

Ciudad de Morteros, que como Anexo se acompaña en dos (2) fojas útiles, 

como parte integrante de esta Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2.-  COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo,  

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS 

TRES  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO.  

DE CARLI MARIA CRISTINA 

GONZALEZ SONIA ANALIA  

Promulgada por Decreto Nº 1043/2025, del 04 de noviembre de 2025.  
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ORDENANZA N° 3479 

 

VISTO: 

 

Que la iniciativa “16 Días de Activismo contra la Violencia de Género” es una 

campaña internacional anual, que comienza el 25 de noviembre, Día Internacional para 

la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, y finaliza el 10 de diciembre, Día de 

los Derechos Humanos. 

Y CONSIDERANDO: 

 

I. Que, la Campaña durante este año 2025 tiene el lema “Escuchamos y no 

dudamos” busca reafirmar el compromiso con la construcción de espacios 

seguros, de escucha.  

II. Que a tales fines, se propicia la adhesión de la Municipalidad de Morteros a la 

campaña “Escuchamos y no dudamos” oportunidad para impulsar acciones que 

pongan fin a la violencia contra las mujeres y las niñas en todo el mundo 

 

           Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, en 

uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTÍCULO 1°.- ADHIÉRASE la Municipalidad de Morteros a la Campaña 

“Escuchamos y no dudamos” desde el 25 de noviembre de 2025, Día Internacional 

para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, hasta el 10 de diciembre de 2025, 

Día de los Derechos Humanos, ambos inclusive. 

 

 

ARTÍCULO 2°.- DISPÓNESE que la Municipalidad de Morteros en el transcurso de 

la campaña "16 Días de Activismo contra la Violencia de Género" la organización, 

auspicio y realización de diversas acciones estratégicas que tiendan a reafirmar y 

profundizar la lucha en materia de Igualdad de Género y Lucha contra la Violencia a  



 

 

 

 

 

 

la Mujer, buscando aminorar el impacto de la desigualdad de género sobre 

mujeres, niñas y diversidades y consolidar sus derechos y participación como 

pilares fundamentales del sistema democrático. 

ARTÍCULO 3 °.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS VEINTE DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL  VEINTICINCO.  

 

DE CARLI  MARIA CRISTINA 

 

                                                                                         GONZALEZ SONIA ANALIA 
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ORDENANZA N° 3482 

VISTO: 

La necesidad de re pavimentar la calle Frondizi entre la calle Brasil y Chile; 

Y CONSIDERANDO: 

 

I. Que esta obra mejorará la infraestructura vial, ayudando al escurrimiento de 

agua superficial. 

II. Que, dado que el Sistema Solidario se sustenta con el pago de las cuotas, el 

avance de los trabajos dependen de los ingresos recaudados. 

III. Que, dado el plazo de la obra y las variaciones de precios imperantes en nuestro 

país, el monto de las cuotas debe actualizarse. 

IV. Que, producto de gestiones realizadas por el Poder Ejecutivo ante el Gobierno 

de la Provincia de Córdoba, se obtuvieron fondos no reintegrables que en parte 

serán destinados a la obra, decidiéndose bonificar el 25% sobre el precio de 

metro lineal.- 

V. Que se otorga al frentista la posibilidad de un pago de hasta 60 cuotas, 

utilizando el mismo criterio de devolución que el Municipio tiene con el Fondo 

Federal. 

 

VI. Que la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 15° establece como deber la 

planificación del desarrollo local para “lograr una Ciudad funcionalmente 

equilibrada y espacialmente integrada; competitiva, moderna y atractiva para las 

inversiones, resaltando su importancia estratégica.” 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, 

en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 



 

 

 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTÍCULO 1°. - AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a ejecutar la obra 

“PROGRAMA DE PAVIMENTO FUERTE IV: AV. ARTURO FRONDIZI- ETAPA I”, 

en un todo de acuerdo a la Memoria Descriptiva, Presupuesto, Cómputo Métrico con el 

listado de calles comprometidas y Pliego de Especificaciones Técnicas que forman parte 

de la presente como Anexos I, II, III, IV respectivamente. 

ARTÍCULO 2 °.- DECLÁRASE de utilidad pública y de pago obligatorio mediante el 

sistema de contribución de mejoras, por los propietarios o poseedores a título de dueño 

de los inmuebles beneficiados, la obra: “Programa de Pavimento Fuerte IV - AV. 

ARTURO FRONDIZI”. 

ARTÍCULO 3° .- El presupuesto oficial de la obra se determinará multiplicando el 

precio establecido en el Anexo III que forma parte de esta Ordenanza con una 

bonificación del veinticinco por ciento (25.00%) por la cantidad de metros lineales a 

ejecutar. Cada frentista beneficiario abonará la suma que resulte de multiplicar la 

cantidad de metros lineales de frente del inmueble correspondiente por el precio 

bonificado establecido por metro lineal. 

ARTÍCULO 4°.- HABILITASE el Registro de Oposición, que será puesto a 

disposición de los frentistas beneficiados por la obra, en la Dirección de Rentas de la 

Municipalidad de Morteros, por un término de diez (10) días hábiles administrativos. A 

los fines de posibilitar que los interesados manifiesten su oposición deberá darse a 

publicidad esta obra por todos los medios de comunicación gráficos, radiales locales, 

online. Para la no realización de la obra en cada una de las cuadras, será necesario la 

oposición igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) de los metros lineales 

beneficiados con la misma. Las oposiciones se computarán por los metros lineales de 

cada inmueble, debiéndose acreditar la titularidad sólo en caso de diferencias con el 
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Registro Municipal. Las sucesiones indivisas sólo podrán ser representadas por la 

totalidad de los herederos declarados, si fueran mayores de edad, o por el representante 

judicialmente designado, con facultades suficientes. 

ARTÍCULO 5°.- Finalizado el plazo referido en el artículo precedente, la 

Municipalidad emitirá los certificados de deuda, a nombre de cada contribuyente titular 

dominial o poseedor a título de dueño, por cada uno de los inmuebles beneficiados, con 

detalle del costo de la obra y de las diferentes formas de pago posibles previstas. Los 

contribuyentes obligados podrán, dentro de los cinco (5) días hábiles administrativos de 

notificado el certificado de deuda, formular observaciones y/o impugnaciones al mismo, 

además de optar por una de las formas de pago autorizadas. 

ARTÍCULO 6°.- Las observaciones y/o impugnaciones que se realicen serán 

planteadas ante la Secretaría de Economía y Finanzas, la que las resolverá dentro del 

plazo de diez (10) días hábiles administrativos, previo dictamen de la Dirección Legal y 

Técnica Municipal, si correspondiere. Vencido el plazo referido en el artículo anterior 

sin que el frentista haya formulado observaciones ni impugnaciones, o resueltas en 

forma definitiva las que se hubieran realizado, el Departamento Ejecutivo aprobará cada 

cuenta y emitirá los certificados de deuda definitivos. Si, vencido el plazo referido, el 

frentista no ha optado por una de las formas de pago posibles, se considerará que ha 

tomado el plan de pago en sesenta (60) cuotas, transformando el total del valor de la 

obra en pesos en su equivalente a bolsas de cemento marca HOLCIM de 25 kg. según el 

valor de cotización al contado del último día hábil del mes anterior al de liquidación, de 

Cooperativa Agrícola Ganadera de Morteros Ltda., con el solo sentido de mantener el 

valor de la deuda, y establecerá para todos los beneficiarios la fecha de vencimiento de 

la primera cuota del plan de pago. 

ARTÍCULO 7°.- Sin perjuicio de procurarse la notificación fehaciente de los 

certificados de deuda a emitirse, la no recepción de tal instrumento por cualquier 

motivo, no exime a los frentistas afectados a la obra de la obligación de concurrir a la 

Dirección de Rentas a los fines de verificar los correspondientes certificados de deuda y 



 

 

 

proceder a su retiro. Tal retiro se podrá efectuar hasta la fecha de la impresión de los 

certificados de deuda definitivos, a partir de la cual se considera a la totalidad de los 

frentistas como notificados. El incumplimiento de esta obligación, no exime a los 

contribuyentes beneficiados de la obra de la obligación de su pago, por considerarse 

suficiente notificación la publicación efectuada según lo dispuesto en el artículo 4º de la 

presente. 

ARTÍCULO 8°. - La obra de Pavimentación Fuerte, podrá ser abonada: 

 

a) De contado hasta 3 cuotas fijas, mensuales y consecutivas, sobre el monto del 

certificado bonificado, un descuento adicional del 15%. (incluye hasta 3 valores 

al cobro propios y/o de terceros, y tarjetas de créditos con aquellos bancos que 

tengan promociones en cuotas con o sin interés). 

b) De 3 a 6 cuotas fijas, mensuales y consecutivas, sobre el monto del certificado 

bonificado, un descuento adicional del 10%. (incluye hasta 6 valores al cobro 

propios y/o de terceros, y tarjetas de créditos con aquellos bancos que tengan 

promociones en cuotas con o sin interés). 

c) De 6 a 12 cuotas fijas, mensuales y consecutivas, sobre el monto del certificado 

bonificado, un descuento adicional del 5%. (incluye hasta 12 valores al cobro 

propios y/o de terceros, y tarjetas de créditos con aquellos bancos que tengan 

promociones en cuotas con o sin interés). 

d) Hasta 60 cuotas mensuales actualizables. 

e) Plan de pago extraordinario a propietarios frentistas que poseen más de 

dieciséis (16) metros lineales, donde en ningún caso podrá exceder el 100% de 

lo indicado en los incisos anteriores. 

 

En el caso de pago en cuotas del inciso d), el total del valor de la obra bonificada se 

transformará en su equivalente a bolsas de cemento marca HOLCIM de 25 kg., de 

Cooperativa Agrícola Ganadera de Morteros Ltda. El monto de cada cuota surgirá del 

precio de la bolsa de cemento en dicha Cooperativa al último día hábil del mes anterior 

al del vencimiento de la cuota multiplicado por la cantidad de bolsas mensuales 
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determinada. El contribuyente podrá cancelar cuotas en forma adelantada, al precio 

vigente a la fecha del pago, de atrás hacia adelante, es decir que la cuota que adelanta 

siempre es la última. 

ARTÍCULO 9°.- El retraso de un contribuyente en el pago de dos cuotas seguidas o de 

tres alternadas, producirá de pleno derecho la caducidad del plan de pagos elegido, 

considerándose el saldo como plazo íntegramente vencido, pudiendo procederse a su 

ejecución. 

ARTÍCULO 10 °.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a otorgar planes de pago 

por una cantidad de cuotas superior a los previstos en el Art.8º, en casos de personas de 

escasos recursos, previo estudio socio-económico pertinente. 

ARTÍCULO 11°.- El inicio y avance de la obra se realizará en la medida en que existan 

recursos suficientes para ello. 

ARTÍCULO 12°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a contratar de manera 

directa con intervención de la “Comisión de Compras y Ventas Directas” los materiales, 

insumos y servicios necesarios para la ejecución del “PROGRAMA DE PAVIMENTO 

FUERTE IV - AV. ARTURO FRONDIZI- ETAPA I”. 

ARTÍCULO 13°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a reglamentar esta 

Ordenanza. 

ARTÍCULO 14°.- COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE MORTEROS, EN SESIÒN ORDINARIA, A LOS VEINTISIETE 

DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

DE CARLI MARIA CRISTINA 

                                                                                    GONZALEZ SONIA ANALIA  

Promulgada por Decreto Nº 1126/2025, del 28 de noviembre de 2025.  
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ORDENANZA  N° 3483  

 

VISTO: 

 

La existencia de vehículos, maquinaria y bienes muebles pertenecientes 

al dominio privado de la Municipalidad;  

Y CONSIDERANDO: 

 

I) Que en algunos casos conforme su estado, los bienes no son funcionales ni 

utilizables, y su reparación además de costosa no garantiza su recuperación total.- 

II) Que como parte integrante de la presente se acompañan fotos que acreditan 

el estado de los bienes que se encuentran en el Corralón Municipal.- 

III) Que en relación a los bienes muebles se corresponden con los que se 

encontraban en uso y que fueran sustituidos por un nuevo mobiliario que forma parte 

del recientemente inaugurado centro de atención al ciudadano, como así también los 

bienes muebles del Hospital Municipal “Dr. José Sauret”, producto de remodelaciones 

varias e inauguración de la Nueva Guardia por lo que dicho remanente está en 

condiciones de ser vendido en el estado en que se encuentra. 

IV) Que es facultad del Intendente Municipal administrar los bienes 

municipales, atento lo dispuesto en el Artículo 64, inciso 17 de la Carta Orgánica 

Municipal. 

V) Que puede procederse a la venta directa de estos elementos de acuerdo a lo 

establecido en el art.5: “Régimen de contrataciones” de la Ordenanza N° 3401 - 

Presupuesto General de Gastos y Recursos 2025, previa autorización del Concejo 

Deliberante. 

 

Por todo ello el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, 

en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 



 

 

 

 

ORDENANZA 

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Intendente Municipal a proceder a la venta, con intervención 

de la Comisión Permanente de Compras y Ventas, de los vehículos y/o maquinaria y bienes 

muebles propiedad del dominio privado municipal que forman parte de la presente Ordenanza 

como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º.- La venta se efectuará mediante el procedimiento de venta directa por oferta a 

sobre cerrado según lo dispuesto en la Ordenanza N° 3401. 

ARTÍCULO 3º.- Los ingresos que se generen por la venta de los vehículos serán imputados a la 

cuenta Medios de transporte 1-02-01-06-01-03-00, los que se generen por la venta de tractores 

serán imputados en la cuenta Herramientas, Maquinarias y equipos 1-02-01-06-01-01-00 y los 

que  se  generen  por  la  venta  de  muebles  a  la  cuenta  Muebles,  Máquinas  y  otros 

1-02-01-06-01-02-00 del Cálculo de Recursos vigente. 

ARTÍCULO 4º.- AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 5º.- DÉSE la máxima publicidad a la venta autorizada, por los medios de prensa oral 

y escrita. 

ARTÍCULO 6º.-  COMUNIQUESE  al Departamento Ejecutivo.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS DÍAS VEINTISIETE DEL MES DE 

NOVIEMBE  DE  DOS  MIL  VEINTICINCO.  

DE CARLI MARIA CRISTINA  

GONZALEZ SONIA ANALIA  

Promulgada por Decreto Nº 1127/2025, del 28 de noviembre de 2025.  
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ANEXO I 

 

 

Vehículos y maquinaria 

 

 

1) Tractor Fiat Superson, motor N° 564350-0L. 

2) Tractor Superson, motor N° 56485001/8802144. 

3) Tractor Massey Ferguson, 072-2625 2WD - Dominio: ETJ62. 

4) Tractor Massey Ferguson, con pala, motor N° SJ 436E-02813. 

5) Tractor Fiat 60 - motor desconocido. 

6) Vehículo Iveco, modelo 42-CC170E22 - para transporte de pasajeros, dominio: FBS593 

7) Vehículo Renault Master PH3 DCI 120 PKLUX - Dominio: JUJ519. 

 

 

Bienes muebles 

1 ESCRITORIO BLANCO BORDES GRISES SIN CAJONES 

2 MESITA MARRÓN CON BLANCO Y RUEDITAS 

3 SILLA NEGRA CON RUEDAS SIN APOYA BRAZOS 

4 ESCRITORIO EN L NEGRO Y CREMA 

5 ESCRITORIO CREMA PATAS GRISES EN T O L 

6 ESCRITORIO CON 4 CAJONES BLANCO Y MARRÓN 

7 PLACARD 2 PUERTAS MARRÓN 

8 SILLA CON RUEDAS CRUDO LE FALTA 1 APOYA BRAZOS 

9 ARCHIVOS VARIOS CON 4 CAJONES 

10 BANQUETA MADERA 

11 ESCRITORIO BLANCO 2 CAJONES 



 

 

 

12 ESCRITORIO BLANCO SIN CAJONES 

13 SILLA AZUL CON RUEDAS Y APOYA BRAZOS 

14 PLACARD GRIS 2 PUERTAS CORREDIZAS 2 ESTANTES 

15 PLACARD GRIS 2 PUERTAS VARIOS ESTANTES 

16 ARCHIVO CON 2 CAJONES 

17 SILLA CUERINA NEGRA Y RUEDITAS 

18 ESCRITORIO ESQUINERO BLANCO Y GRIS 

19 PLACARD GRIS Y BLANCO VARIOS ESTANTES 

20 MESITA CON RUEDITAS MARRÓN 

21 ESTANTERÍA CON 18 CUADRADOS 

22 5 SILLAS GRISES UNIDAS 23 MESITA GRIS 

24 PLACARD 2 PUERTAS CORREDIZAS MARRÓN 

25 ESCRITORIO MARRÓN CON 6 ESCALONES 

26 ESCRITORIO DE PC MARRÓN CLARO 

27 ESCRITORIO GRIS CON VIDRIO 3 CAJONES 

28 MESITA CON RUEDITAS 

29 ESCRITORIO GRIS CON VIDRIO 6 CAJONES 

30 ESTANTERIA GRIS 31 ESCRITORIO MARRÓN 1 CAJON 

32 ESCRITORIO CON VIDRIO GRANDE 6 CAJONES MARRÓN 

33 MUEBLE BLANCO CON 2 PUERTITAS 

34 SILLA TAPIZADO CUADRILLE VERDE 

35 ESCRITORIO MARRÓN CLARO PARA 2 TECLADOS 

36 ESCRITORIO MARRÓN Y BLANCO CON 2 CAJONES 

37 2 BANQUETAS NEGRAS CON RUEDITAS 

38 PLACARD CON 2 ESTANTES Y 2 PUERTAS MADERA 

39 PLACARD DE CHAPA PUERTAS BLANCA Y AZUL 
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40 2 ARCHIVOS DE 4 CAJONES 

41 ESCRITORIO CON 6 CAJONES 

42 SILLA NEGRA 

43 SILLÓN CUADRILLE VERDE CON RUEDITAS Y APOYABRAZOS 

44 MESITA DE TV 

45 ESCRITORIO CON 5 CAJONES LE FALTA 1 

46 ESCRITORIO BLANCO 

47 2 PLACARD BAJO CON STAND PUERTAS CORREDIZAS MADERA 

48 SILLA CON RUEDITAS ROTA EL ASIENTO NEGRA 

49 1 CAMILLA DE QUIRÓFANO 

50 1 SILLON DE ODONTOLOGIA 

51 5 MESAS 

52 2 CAMILLAS 

53 2 CASILLEROS/BOX 

54 6 DISPENSER ALCOHOL 

55 5 PILETAS LAVATORIOS 

56 5 INODOROS / BIDET 

57 2 AIRES ACONDICIONADOS 

58 1 BAÚL DE MADERA 

59 4 DIVISORIOS DE VIDRIO 

60 10 VIDRIOS DIFERENTES MEDIDAS 

61 2 PUERTAS DE MADERA 

62 30 CAMAS 

63 1 EQUIPO DE RAYOS 

64 2 ESCRITORIOS 
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ORDENANZA N 3484 

VISTO: 

 

 La Ordenanza Municipal N° 3334, sancionada el día cuatro de abril del año dos mil veinte 

cuatro y promulgada por Decreto N° 313/2024, de 22 de abril de 2024. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

             Que, mediante la Ordenanza N° 3334 se dispuso la instrucción de las actuaciones 

administrativas necesarias para incorporar al patrimonio privado de la Municipalidad de Morteros, 

por aplicación de la Ley Nacional N° 24.320 de prescripción adquisitiva administrativa el 

inmueble ubicado en la Manzana 14 de catastro municipal y Manzana Oficial provincial 48,.- 

 

              Que, en la Ordenanza N° 3334 se describe al inmueble como fracción de terreno ubicada 

en la intersección de las calles Italia e Intendente Aonzo, designado catastralmente 

como 01-01-0014-005-00, que mide veinte (20) metros, sobre calle Italia, por cincuenta (50) 

metros, sobre calle Intendente Aonzo, la cual encierra una superficie de un mil (1.000) metros 

cuadrados. 

   

            Que, es necesario modificar las dimensiones del polígono mencionado 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, en uso de 

sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ORDENANZA 
 

 

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍQUESE el Artículo 1° de la Ordenanza N° 3334, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

 

“DISPÓNESE la instrucción de las actuaciones administrativas necesarias para 

incorporar al patrimonio privado de la Municipalidad de Morteros, por aplicación de la Ley 

Nacional N° 24.320 de prescripción adquisitiva administrativa el inmueble ubicado en la 

Manzana 14 de catastro municipal y Manzana Oficial provincial 48, y se describe como: Parcela 

de seis lados, que partiendo del vértice sudeste con ángulo de 90° hacia el noreste, siguiendo la 

línea de edificación por calle Italia, mide veinte metros; de este vértice, con ángulo de 90° hacia 

el noroeste, mide cincuenta metros colindando con calle Int. Aonzo; de este vértice, con ángulo de 

90°, hacia el suroeste, mide treinta y cinco metros, colindando con Parcela Cuatro; desde este 

vértice, con ángulo de 90°, hacia el sureste, mide quince metros, colindando con Parcela Siete; de 

este vértice, con ángulo de 90°, hacia el noreste, quince metros, colindando con Parcela Seis y de 

este último, con ángulo de 90°, hacia el Sureste, mide treinta y cinco metros, colindando con 

Parcela Seis.” 

 

ARTÍCULO 2°.- COMUNIQUESE  al Departamento Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS VEINTISIETE  DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

DE CARLI MARIA CRISTINA  

GONZALEZ SONIA ANALIA  

Promulgada por Decreto Nº 1128/2025, del 28 de noviembre de 2025.  



MUNICIPALIDAD DE MORTEROS 

CONCEJO DELIBERANTE 

2025 Año del 30° Aniversario de la Sanción de la Carta Orgánica Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD DE MORTEROS 

CONCEJO DELIBERANTE 

2025 Año del 30° Aniversario de la Sanción de la Carta Orgánica Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 3485 

VISTO: 

 

La Ordenanza N° 2883 que modifica la Ordenanza N° 2480;  

 

Y  CONSIDERANDO: 

 

I. Que con fecha 11 de octubre de 2017 por Ordenanza N° 2883 se cedieron lotes 

del inmueble de propiedad municipal identificado como C02-S02-M038 en el 

marco del denominado “Anteproyecto Moreno”. 

 

II. Que entre los distintos cesionarios el Sr. Javier Acosta, DNI: 28.245.231, 

resultó adjudicatario del lote N° 24 conforme art. 1 de la Ordenanza N° 2883. 

 

 

III. Que en razón de que el lote nunca había sido abonado por su comprador, la 

Secretaría de Economía y Finanzas inició el Expte. N° 300-00233/25 a efectos 

de cumplimentar el procedimiento establecido en el boleto de compraventa 

suscripto entre la Municipalidad de Morteros y el Sr. Javier Acosta de fecha 27 

de diciembre de 2017. 

 

IV. Que mediante Decreto N° 1003/2025 de fecha 27 de octubre de 2025 el 

Intendente Municipal resolvió el boleto de compraventa suscripto con el Sr. 

Javier Acosta por lo que corresponde que el Concejo Deliberante proceda a su 

desadjudicación y en consecuencia autorice al Departamento a proceder a su 

venta. 

 

Por todo ello, el CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MORTEROS, en 

uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTÍCULO 1 °. -  DÉJESE SIN EFECTO la Cesión otorgada  al Sr. Javier 

ACOSTA, DNI: 28.245.231 conforme al artículo 1° de la Ordenanza N° 2883, 

modificada por Ordenanza N° 2905, del lote identificado catastralmente como: C02-S02-

M039-P24. 



 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2 °.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a proceder a la venta del lote 

individualizado catastralmente como C02-S02-M039-P24 conforme al régimen de contratación 

vigente. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

MORTEROS, EN SESIÓN ORDINARIA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO .  

DE CARLI MARIA CRISTINA 

GONZALEZ SONIA ANALIA 

Promulgada por Decreto Nº 1129/2025, del 28 de noviembre de 2025.  

 

 

  



 

 

 

DECRETOS 

SUMARIO NOVIEMBRE 2025 

 

1029/2025:Aporte económico, Sr. Ariel J. CABRAL. 

1030/2025: Aporte económico, Patín Artístico de Sociedad Rural Morteros. 

1031/2025: Adelanto de Haberes, Sr. Tamara GARNERO. 

1032/2025: Estimulo- Deporte Profe. 

1033/2025: Aporte económico, GALVAN Juan. 

1034/2025: Aporte económico, (MANSILLA, Marina del Valle- BERTUZZI, 

Mónica Beatriz). 

1035/2025: Estimulo- varios agentes. 

1036/2025: Estimulo-Personal Corralón (horas extras) 

1037/2025: Estimulo- Personal Hospital (horas extras) 

1038/2025: Estimulo-Personal Inspectoría (horas extras) 

1039/2025: Estimulo-Personal Municipalidad y ambiente (horas extras) 

1040/2025: Promulgación Ordenanza N° 3475 

1041/2025: Promulgación Ordenanza N° 3476 

1042/2025: Promulgación Ordenanza N° 3477 

1043/2025: Promulgación Ordenanza N° 3478 

1044/2025: Aporte económico-Centro de Acopio Municipal. 

1045/2025:Aporte económico- Centro de Zoonosis. 

1046/2025: Aporte económico- Dirección de político Ambiente (CAÑETE Mauro 

E.- FERREYRA Fabián A). 

1047/2025: Aporte económico- Comparsa Reyes de la Samba. 

1048/2025: Aporte económico- (BENITEZ, Julio Eduardo- LOPEZ, Miguel Angel) 

1049/2025: Aporte económico-Walter J. SORIA. 

1050/2025: Estimulo-Plus Conductores 

1051/2025: Barrido-OCTUBRE 2025 

1052/2025: Aporte económico-varios agentes 2° quinc. (O. Pcas) octubre 2025. 

1053/2025: Estimulo- (MAYER Luis- PELOSSI Cristian) 

1054/2025: Aporte económico- Vigilancia varios agentes. 

1055/2025: Aporte económico-GALFRE Marina. 

1056/2025: Aporte económico- Enrique CORDOBA. 

1057/2025:Eximición del 50% de la tasa Municipal que incide sobre los Inmueble, 

EditAlicira TOLOZA 

1058/2025: Eximición del 100% de la tasa Municipal que incide sobre los Inmueble, 

Sr. Oclides Roberto HUBELI. 
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1059/2025:Aporte económico-Sr. CHAVEZ, Roberto 

1060/2025: Asueto- DIA DEL TRABAJOR MUNICIPAL. 

1061/2025:Estimulo varios agentes corralón hospital 

1062/2025:Estimulo varios agentes 2° quinc. Octubre 2025 extras horas 

 
 

1063/2025: Estimulo- Jesica ARZUFI 

1064/2025: HUSPED DE HONOR- Sra. Myrian Beatriz PRUNOTTO. 

1065/2025: Estimulo- Sr. Rene Pablo ARIAS. 

1066/2025: Estimulo agente municipal- TITULO (octubre 2025) 

1067/2025: Estimulo- Sra. Alejandra Aurelia CASTRO. 

1068/2025: Adelanto de Haberes, Sra. Daniela Alejandra CHIAVASSA. 

1069/2025: Estimulo- Sra. Delfina A. CAMINO 

1070/2025: Aporte económico, dirección de Políticas Ambiente- (GALVAN Juan- 

ORELLANO Laura- PONCE Esteban). 

1071/2025: Estimulo – Plus Hormigón 

1072/2025: Adelanto de Haberes, Sra. María Cristina RUI 

1073/2025: Aporte económico- “Fiesta de la tierra y la Tradición”  

1074/2025: Aporte económico- Sr. Adrián J. GIAROLI. 

1075/2025: Aporte económico barrido (DIAZ María J.) 

1076/2025: Aporte económico, Vanesa M. RIVAROSA. 

1077/2025: Ayuda económica- Auxiliares, octubre 2025 

1078/2025: Aporte económico- Carina CAMINO 

1079/2025: Aporte económico- Parroquia Nuestra Señora de la Asunción. 

1080/2025: Estimulo- Macarena MURSONE. 

1081/2025: Aporte económico- Miguel A. ORONA. 

1082/2025: Aporte económico- Carlos R. MENDOZA. 

1083/2025: Estimulo, agente municipal (GENOVESIO, Eliana María- KIEFFER, 

María Cecilia- RUATTA, María Emilia- TOLOSA, Macarena-LENCINA 

Carolina). 

1084/2025: Estimulo- Eliana María GENOVESIO. 

1085/2025: Eximición, LACTEAR S.A 

1086/2025: Eximición, ARGENBAL S.A 

1087/2025: Aporte económico, varios agentes 1° quinc. Noviembre 2025. (O. 

Pcas). 

1088/2025: Estimulo- (MAYER Luis- PELOSSI Cristian) 

1089/2025: Adelanto de Haberes, Sra. Liliana Raquel ASSELBORN. 

1090/2025: Adelanto de Haberes, Sra. Marcela Carolina LEDESMA. 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........



 

 

1091/2025: Aporte económico, Vigilancia (BENITEZ Julio E. – LOPEZ Miguel 

Ángel). 

1092/2025: estimulo- varios agentes, extras 1° quinc.  Noviembre 2025 

1093/2025: Estimulo- ANTONUTTI, Walter Alejandro 

1094/2025: Ayuda económica, Sindicato de Empleados Municipales de la Ciudad 

de Morteros. 

1095/2025: Rectifica el Art. 1° del Decreto 1073/2025- RIVAROSA Vanesa 

 

 
 

 

1096/2025: Aceptación la donación por la Asociación Civil Cooperadora IPEAyT 

N° 242- Fuerte los Morteros.  

1097/2025: Aporte económico, Luis A. BUSTAMANTE. 

1098/2025: Aporte económico, Daniel AIRAUDO. 

1099/2025: Estimulo- Patricia F. FERRERI. 

1080/2025: Dif. Estimulo –Mursone 

1081/2025: Aporte Económico 

1082/20205: Aporte Económico Carlos MENDOZA 

1083/2025: Estímulo Económico varios agentes 

1084/2025: Estímulo Económico Eliana GENOVESIO 

1085/2025: Eximición LACTEAR 

1086/2025: Eximición ARGENBAL 

1087/2025: Estimulo- varios agentes,  1° quinc.  Noviembre 2025 

1088/2025: Estimulo- varios agentes,  1° quinc.  Noviembre 2025 

1089/2025: Adelanto Haberes Liliana Aselborn 

1090/2025: Adelanto Haberes Marcela Ledesma 

1091/2025: Aporte Económico BENITEZ-LOPEZ 

1092/2025: Estimulo- varios agentes,  1° quinc.  Noviembre 2025 

1093/2025: Estímulo Económico Walter Antonutti 

1094/2025: Aporte Económico Sindicato de Empleados Municipales Morteros 

1095/2025: Rectificación Decreto Nº 1073/2025 

1096/2025: Aceptación Donación YPEAyT 242 

1097/2025: Aporte Económico Luis BUSTAMANTE 

1098/2025: Aporte Económico Liga Fútbol Sub-20 

1099/2025: Aporte Económico Patricia FERRERI 

1100/2025: Compensación Nº11 

1101/2025: Estímulo Económico Fabián PEREZ 

1102/2025: Adelanto Haberes Natalia BASUALDO 
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1103/2025: Promulgación Ordenanza Nº 3479 

1104/2025: Adelanto haberes Carolina LENCINA 

1105/2025: Aporte Económico Carlos MENDOZA 

1106/2025: Aporte Económico Noemí CAMPOS 

1107/2025: Aporte Económico Federico DI SALVO 

1108/2025: Adjudicación concurso de precios Nº3 a la firma AGRONORTE S.R.L 

1109/2025: Aporte Económico Natanael RAMIREZ 

1110/2025: Estímulo Económico Guardias Administrativas Hospital 

1111/2025: Estímulo Económico varios agentes 

1112/2025: Auxiliares Locales Nov.2025 

1113/2025: Auxiliares Rurales Nov.2025 

 
 

1114/2025: Auxiliares Centro Apoyo Escolar Nov.2025 

1115/2025: PAICOR Nov.2025 

1116/2025: Centro Cuidados Infantiles Nov.205 

1117/2025: Centro Apoyo Escolar Nov.2025 

1118/2025: Suplemento Títulos Sec. Nov.2025 

1119/2025: Estímulo Económico varios agentes 

1120/2025: Estímulo Económico Naira SORIA 

1121/2025: Estímulo Económico personal Hospital 

1122/2025: Estímulo Económico personal Inspectoría 

1123/2025: Estímulo Económico personal varios 

1124/2025: Promulgación Ordenanza Nº 3480 

1125/2025: Promulgación Ordenanza Nº 3481 

1126/2025: Promulgación Ordenanza Nº 3482 

1127/2025: Promulgación Ordenanza Nº 3483 

1128/2025: Promulgación Ordenanza Nº 3484 

1129/2025: Promulgación Ordenanza Nº 3485 
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D E C R E T O  Nº 1029/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio Decreto Nº 

035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para el programa de 

servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de 

la Secretaria de Salud; y  

CONSIDERANDO: 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se 

establece una retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso 

de gastos ocasionados por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a 

los voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 

2025. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE al  Sr. Ariel J.CABRAL,  D.N.I. Nº 23.576.367,  un aporte 

económico en concepto de viáticos, por la suma de Pesos Setenta  Mil ($ 70.000.-), 

por las actividades de voluntariado social realizadas en dependencia donde funciona 

el puesto de Gendarmería. 

Art.2º: La erogación, prevista en el artículo primero (Art.1º) será imputada a la 

cuenta 2-1-3-5-03-06 50306000: “Voluntariado Social”, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de 

Cuentas, publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus 

efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros 03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1030/2025 

VISTO:  

                                La solicitud de un aporte económico efectuado por la Comisión de Patín 

Artístico de Sociedad Rural Morteros;  y 

CONSIDERANDO: 

                                 I) Que el equipo  mencionado, participará de la “Copa Nacional de 

Clubes”,  que se llevará a cabo en la localidad de  Rio Segundo del 15 al 22 de noviembre del 

corriente año. 

                                 II) Que es intención de esta Administración promover la actividad 

deportiva en todos sus niveles y disciplinas. 

                                    III) Que es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de efectivizar el pago. 

POR ELLO: 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE un aporte económico al equipo de Patín Artístico de Sociedad Rural 

Morteros,  por la suma de Pesos Ciento Cuarenta Mil ($140.000.-)  por única vez, el que será 

destinado a solventar gastos por su participación en la “Copa Nacional de Clubes”, que se 

llevará a cabo en la localidad de  Rio Segundo del 15 al 22 de noviembre del corriente año. 

 

Art.2º: Desígnase responsable de los fondos recibidos, a la Sra. CARBALLO Sandra, 

D.N.I.Nº 24.369.326, integrante de la  Comisión de Patín. 

 

Art.3º: La erogación total prevista en el Art.1º,  será imputada a la cuenta, 2-1-3-05-03-20  

50320000: “Gastos Dep. Recreat.” del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Deportes y la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

Art.5º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 



 

 

Leandro Ezequiel CONTI. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1031/2025 

VISTO:  

                                     La solicitud de adelanto de haberes efectuada por la agente Tamara 

GARNERO, DNI: 36.883.230, Personal Contratado  de  la Sección DIPAICO  de  esta 

Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que la mencionada agente solicita un anticipo de sueldo de pesos 

doscientos cuarenta mil ($ 240.000,00.-), importe que se compromete a reintegrar en seis 

cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos cuarenta mil ($ 40.000,00.).  

II) Que la Secretaria de Economía y Finanzas a fs. 4 manifiesta que: 

visto lo solicitado, sugiere se conceda un adelanto de pesos doscientos cuarenta  mil  ($ 

240.000,00.-) los que serán descontados de sus haberes en seis cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de pesos cuarenta mil  ($ 40.000,00.-) a partir del mes de DICIEMBRE  de 

2025 y en caso de finalización del vínculo laboral deberá cancelar la totalidad de lo 

adeudado.   

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a  la agente Tamara GARNERO, DNI: 36.883.230, Personal 

Contratado  de  la Sección DIPAICO  de  esta Municipalidad,   un anticipo de haberes de 

pesos doscientos cuarenta  mil ($ 240.000,00.-) los que serán descontados en seis cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de  pesos cuarenta mil  ($ 40.000,00.-) de  sus haberes 

mensuales, a partir del mes de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a lo 

establecido en la Ordenanza Nº 1.439. 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-4-1-12-02-07 

(12020700): “Otras Retenc. al Personal” y el reintegro en cuotas a la cuenta 1-4-1-12-02-07 

(12020700)  “Otras Reten. al Personal”, del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la  solicitante, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 3 de noviembre  de 2025. 



 

 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O   Nº 1032/2025 

VISTO:  

Los diferentes Programas que se llevaron a cabo a través de la Secretaria de 

Deportes: “Amijugando”, “Escuela de Iniciación Deportiva”, “Newcom”, ”Dia del respeto y la 

diversidad cultural”,  “Zumba”, “Entrénate Fuerte”, “ForDep”, “Encuentro de Bandas”, “Escuela 

Municipal de Boxeo”, Intervenciones con Adultos Mayores,  Niños, Niñas y Adolescentes;  y 

CONSIDERANDO: 

                                I) Que dichos eventos se desarrollaron a lo largo del mes de octubre, en 

diferentes días y horarios. 

                            II) Que para la concreción de los mismos se hizo necesaria la colaboración de 

profesores y monitores, para el buen funcionamiento de todas las actividades.  

                            III) Que por lo antes expuesto, es intención de esta Administración otorgarles un 

estímulo económico a dichas personas. 

                               IV) Que es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines de 

efectivizar el pago. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE un estimulo económico por las tareas desplegadas, a las personas que a 

continuación se detallan: 
-AVILA, Sofía   D.N.I. Nº 43.476.633  $123.600.= 

-CAPELLA, Paola A.  D.N.I. Nº 43.227.996  $  70.000.= 

- CASTRO, Víctor Hugo  D.N.I. Nº 24.239.685  $220.000.= 

- GAIDO, Agustín  D.N.I. Nº 40.505.569  $371.800.= 

- GUZMAN Jeremías  D.N.I. Nº 37.490746  $  50.000.= 

- GUERRIERI, Franco  D.N.I. Nº 40.028.250  $  37.800.= 

- GUTIERREZ, Leonardo  D.N.I. Nº 39.176.702  $140.000.= 

- PROCHETTO Romina  D.N.I. Nº 34.885.476  $  37.800.= 

- PAREDES, Juan P.  D.N.I. Nº 48.074.938  $258.800.= 

- SANTILLAN, Romina  D.N.I. Nº 33.776.699  $110.000.= 

-SCHUNK Virginia  D.N.I. Nº 46.136.583  $ 81.900.= 

-LOPEZ BRENDA  D.N.I Nº 43.411.083  $ 90.000.= 

-LEIVA Desiree   D.N.I.Nº 47.581.794  $ 50.400.= 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art.1º, de Pesos Un Millón Seiscientos Cuarenta y Un Mil 

Trescientos  ($1.641.300.-) será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-20 50320000: “Gastos Deportivos y 

Recreativos” del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Deportes y la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese al beneficiado, a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al 

Registro Municipal y archívese. 



 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Leandro Ezequiel CONTI. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1033/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

CONSIDERANDO: 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante la segunda quincena de octubre. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la persona que a continuación se detalla un aporte económico en 

concepto de viáticos por las actividades de voluntariado social realizadas en Dirección de 

Políticas Ambientales: 

 

GALVAN Juan  D.N.I. Nº 27.867.341  $100.000.- 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el artículo primero (Art.1º), será imputada a la cuenta 

2-1-3-5-03-06 50306000: “Voluntariado Social”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 



 

 

Paola Soledad FRANK. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

 

D E C R E T O   Nº 1034 /2025 

VISTO:  

La concreción de tareas desplegadas por las Sras.  MANSILLA 

Marina del Valle D.N.I N° 45.088.245 y BERTUZZI Mónica Beatriz D.N.I. Nº 25.192.799, 

en  cocina del Hospital “Dr. José Sauret”; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarle a dichas personas 

un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos 

referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el estímulo a otorgar. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE un aporte económico, por la concreción de tareas desplegadas en 

cocina del Hospital “Dr. José Sauret”, durante el mes de octubre de 2025, a las personas que 

a continuación se detalla y por los montos que se especifican: 

- MANSILLA Marina del Valle D.N.I. Nº 45.088.245  $ 544.000.= 

-BERTUZZI Mónica Beatriz  D.N.I. Nº 25.192.799  $ 200.000.= 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art.1°, será imputada a la cuenta Nº 2-1-1-3-13-19 

31319000 “Otros- Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas, a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 



 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1035/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

- CASAS Ezequiel Francisco, D.N.I. N° 31.506.972, PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 

400.000.=). 

- CORDOBA Hugo Walter, D.N.I. N° 25.309.405, PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($ 650.000.=). 

- GARNERO Damián Jorge, D.N.I. N° 30.091.862, PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 

400.000.=). 

- LAINA Luz María, D.N.I. Nº 25.100.884, PESOS CUATROCIENTOS  MIL ($ 

400.000.=). 



 

 

- LUNA Sergio Sebastián, D.N.I. N° 35.177.511, PESOS CUATROCIENTOS  MIL ($ 

400.000.=). 

- PANIALE Vanesa Yanina, D.N.I. Nº 28.104.639, PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL ($ 335.000.=). 

 

 

 

 

 

 

- GONZALEZ, Daniel Rosendo, D.N.I N° 22.026.423, PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL ($ 335.000.=). 

- TROSERO, Gisela Lucia D.N.I N° 31.744.559, PESOS DOSCIENTOS  MIL ($ 200.000.=). 

- BRAVO, Alejandra del Valle D.N.I N° 23.938.226, PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 

65.000.=). 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de Pesos Tres Millones 

Cuatrocientos Diez Mil ($ 3.410.000.=),  será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11-1-1 31100000 

“Servicios Varios”   del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y  la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº1036/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes municipales 

que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un 

estímulo por el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

-CORDOBA Pedro O.  D.N.I. Nº 16.856.704  $ 540.928,45.= 

-GODINO Mario E.  D.N.I. Nº 28.581.734  $ 207.756,09.= 

-ROMERO Pedro P.  D.N.I. Nº 21.550.197  $  61.286,67.= 

-ORTIZ José MARIA  D.N.I N° 30.091.877  $ 490.293.32.= 



 

 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto,de PESOS UN 

MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO c/53/100 ($ 1.299.664,53.-) será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 31100000: 

“Girsu Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un 

estímulo por el mes octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

-CHAVEZ Gabriel  D.N.I. Nº 33.776.639  $489.667,94.= 

-CHAVEZ Roberto  D.N.I. Nº 17.471.810  $1.567.175,92.= 

-HEREDIA Cristian  D.N.I. Nº 36.365.750  $ 330.818,91.= 

 

 

 

 

 

-JUAREZ Sol R.   D.N.I. Nº 32.720.339  $ 159.283,16.= 

-MONJE Matías J.   D.N.I. Nº 39.246.624  $ 548.265,97.= 

-OCAMPO Raúl M.   D.N.I. Nº 26.928.812  $363.381,57.= 

-RAMOS Juan E.   D.N.I. Nº 31.139.651  $ 41.353,76.= 

-ARIAS, Rene    D.N.I N° 36.499.113  $ 4.084,18= 

-CORDOBA Joel   D.N.I N° 37.225.496  $ 82.320,93= 

-HEREDIA Mario Esequiel  D.N.I N° 26.658.843  $ 21.782,31= 

-PEREZ Tomas Nahuel   D.N.I N° 41.158.962  $ 2.003,76= 

-SUAREZ Cesar Sebastian  D.N.I N° 31.513.348  $ 193.737,50= 

-VAZQUEZ IvanLeonardo  D.N.IN° 9.324.920  $ 203.083,39= 

-VILLAFAÑE José Domingo  D.N.I N° 11.900.118  $ 176.330,51= 

-ANTONUTTI, Walter Alejandro D.N.I N° 31.078.550  $ 2.290.59= 

-AYALA, Javier Luis   D.N.I N° 18.455.757  $ 580.362.41= 

-GUEVARA Juan Antonio  D.N.I N° 20.322.952  $ 28.515.24= 

-VIVAS, Diego Raúl   D.N.I N° 34.335.375  $ 582.436.40= 

 

Art.4º: La erogación total dispuesta en el Art.3º del presente decreto, de PESOS CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS SETENTAY SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

YCUATRO c/45/100 ($ 5.376.894,45.-) será imputada a lacuenta 2-1-1-3-11 3100000 

“Servicios varios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 



 

 

Art.5º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.6º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros,03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1037/2025 

VISTO:  

                            La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

 I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a 

los fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un 

estímulo por el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 



 

 

 

-ACOSTA Ariana  D.N.I. Nº 39.613.728  $  117.937,82.= 

-BERTONASCO Alejandra D.N.I. Nº 23.938.339  $  146.396,49.= 

-CABRERA Gastón  D.N.I. Nº 34.154.912  $ 220.266,22.= 

-FERREIRA Nora  D.N.I. Nº 23.216.259  $  111.430,30.= 

-GAMARRA Martha Beatriz D.N.I N° 25.699.242  $  88.453,36.= 

-GATTINO Rosana  D.N.I. Nº 24.706.595  $  90.728,22.= 

-IBAÑES Alejandra E. D.N.I. Nº 18.178.004  $  231.794,45.= 

-MALDONADO Lucia Belén D.N.I N° 40.617.312  $  122.578,24.= 

-PAINALE Vanesa Yanina D.N.I N° 28.104.639  $  221.849,49.= 

-PERALTA Gabriela  D.N.I. Nº 29.653.558  $   32.504,13.= 

-PINEDA Mariana  D.N.I. Nº 28.248.912  $   44.970,81.= 

-ROBLEDO Verónica  D.N.I. Nº 31.139.625  $  94.801,03.= 

-ROMERO Liliana  D.N.I. Nº 23.841.493  $   20.500,95.= 

-RUIZ Karen A.  D.N.I. Nº 39.543.520  $  48.471,48.= 

-SANCHEZ Daiana  D.N.I. Nº 36.883.139  $  30.226,42.= 

 

 

 

-SUELDO Martín L.  D.N.I. Nº 33.312.682  $  109.265,92.= 

-VAZQUEZ, Marina  D.N.I N° 27.867.454  $ 50.771,20.= 

-VILLAFAÑE Sabrina  D.N.I. Nº 42.400.523  $   52.953,86.= 

-BARRETO, Lorena Lujan D.N.I N° 28.468.099  $ 73.851,48= 

-LABASTO Jesica Yohana D.N.I N° 36.768.667  $ 118.010,11= 

-LOPEZ, Silvana Patricia  D.N.I N° 23.938.276  $ 43.918.95= 

-VEGA, Maira Antonela  D.N.I N° 35.637.630  $ 26.203.00= 

-VIVAS, Gladys Beatriz  D.N.I N° 14.878.588  $ 17.929.50= 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de PESOS DOS 

MILLON CIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TRECE c/43/100 ($ 2.115.813,43.-) 

será imputada a la cuenta 2-1-1-3-13-19 31319000 “Otros Servicios”, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 



 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O   Nº 1038/2025 

VISTO:  

                           La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 



 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un 

estímulo por el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

 

-BONINO Jorgelina María D.N.I N° 24.326.175  $ 109.143,04= 

-CASTRO José   D.N.I. Nº 28.469.916  $ 441.769,62= 

-DOMINGUEZ Sonia  D.N.I N° 24.598.588  $ 158.001,72= 

-VIVAS Gabriela N.  D.N.I. Nº 27.212.681  $ 224.387,11= 

-GUTIERREZ, Miguel Ángel D.N.I N° 27.557.008  $ 21.782.31= 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de PESOS 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES C/80/100 ($ 

955.083,80.-) será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 31100000: “Servicios Varios” del 

Presupuesto de Gastos vigente. 
 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 
 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros,03 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O   Nº 1039/2025 

VISTO:  

                              La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes 

municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas personas un 

estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a 

los fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 



 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo por 

el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

-CARCELLER, Nicolás Hernán D.N.I N° 32.187.570  $   27.579,00.= 

-GETTE Marcos D.   D.N.I. Nº 34.335.367  $ 111.634,85.= 

-GODOY Sergio M.   D.N.I. Nº 23.216.212  $ 185.405,73.= 

-GONZALEZ Ada R.  D.N.I. Nº 18.503.993  $ 146.177,63.= 

-RIVAROSSA, María Inés  D.N.I N° 32.137.091  $  40.261,32.= 

-ROMERO María (h)  D.N.I. Nº 22.712.370  $ 314.171,81.= 

-RUATTA María E.   D.N.I. Nº 36.365.977  $ 50.492,56.= 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de PESOS 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS C/90/100 ($ 

875.722,90.-) será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 31100000: “Servicios Varios” del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR Institucionales y 

la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 03 de noviembre de 2025 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1044/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio 

Decreto Nº 035/15, por el cualse crea el registro de voluntarios sociales para el programa de 

servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de la 

Secretaria de Salud; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de la actividad. 



 

 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a cada una de las voluntarias que a continuación se detallan, un aporte 

económico que en cada caso se especifica, por las actividades de voluntariado social 

realizadas en el Centro de Acopio Municipal durante el mes de octubre de 2025:  

 

1)- AMADO Mara   D.N.I. Nº 38.418.942  $ 459.000.- 

2)- CORDOBA Jacqueline  D.N.I. Nº 43.060.215  $ 200.000.- 

3)- FIGUEROA Milagros  D.N.I. Nº 44.973.024  $ 438.550.- 

4)- GAMARRA Daiana  D.N.I. Nº 38.290.282  $ 245.500.- 

5)- GAMARRA Jesica N.  D.N.I. Nº 36.589.417  $ 465.550.- 

6)- GAUNA María Laura  D.N.I. Nº 32.970.712  $ 750.000.- 

7)- GOROCITO Eliana V.  D.N.I. Nº 38.479.157  $ 397.650.- 

8)- MONTIEL María F.  D.N.I. Nº 43.227.934  $ 388.650.- 

9)- MONTIEL María N.  D.N.I. Nº 43.227.933  $ 438.550.- 

10)- RUIZ María C.   D.N.I. Nº 29.653.689  $ 450.000.- 

11)- SANCHEZ Antonela  D.N.I. Nº 41.592.734  $ 397.650.- 

12)- VELAZQUEZ Daiana  D.N.I. Nº 40.801.302  $ 447.550.- 

13)- VIVAS Ludmila   D.N.I. Nº 44.065.676  $ 438.550.- 

14)-MANSILLA Marina  D.N.I. Nº 35.637.681  $ 347.750.- 

15)-ROLDAN Alejandra  D.N.I. Nº 30.305.889  $ 429.550.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), de Pesos Seis Millones 

Doscientos Noventa y Cuatro Mil Quinientos ($6.294.500.-), será imputada a la cuenta 2-1-3-

5-03-06 50306000: “Voluntariado Social”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría de 

Gobierno y RR, a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 04 de noviembre de 2025. 



 

 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O  Nº 1045/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio Decreto Nº 035/15, 

por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para el programa de servicios 

comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de la Secretaria de 

Salud; y  

 



 

 

CONSIDERANDO: 
                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa. 

POR ELLO: 

 

   EL INTENDENTE MUNICIPAL,EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a las personas que a continuación se detalla, un aporte económico en 

concepto de viáticos por las actividades de voluntariado social realizadas en Centro de 

Zoonosis, durante el mes de octubre de 2025. 

 

-PALLE María Cecilia  D.N.I Nº 37.266.030  $ 612.300.= 

 

 - QUIQUINTO Guadalupe N. D.N.I. Nº 32.970.836  $ 612.300.= 

 

- QUIQUINTO Ludmila J.  D.N.I. Nº 45.403.588  $ 580.900.= 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el artículo primero (Art.1º), de Pesos Un Millón 

Ochocientos Cinco Mil Quinientos ($ 1.805.500.-), será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-06 

50306000: “Voluntariado Social” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 04 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1046/2025 

VISTO:  



 

 

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

CONSIDERANDO: 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la persona que a continuación se detalla, un aporte económico en 

concepto de viáticos por las actividades de voluntariado social realizadas en Dirección de 

Políticas Ambientales, durante el mes de octubre de 2025: 
- CAÑETE, Mauro E., D.N.I. Nº 42.512.727  $ 400.000.= 

 

- FERREYRA, Fabián A., D.N.I. Nº 42.074.267 $ 438.000.= 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el artículo primero (Art.1º), será imputada a la cuenta 

2-1-3-5-03-06 50306000: “Voluntariado Social”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 04 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1047/2025 



 

 

 

 

VISTO:  

                     La realización de  diferentes espectáculos culturales y musicales, realizados 

durante el mes de octubre en Parque Central; y   

 

CONSIDERANDO:  
 

I)  Que integrantes de Comparsa “Reyes de la Samba”, realizaron 

varias intervenciones.  

II) Que esta Administración cree conveniente otorgar un aporte 

económico por única vez, por dichas actuaciones.  

III) Que la Secretaria de Economía y Finanzas ha informado que existe 

una partida destinada a estos fines, en el Presupuesto de Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

                                                   D E C R E T A: 
 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la Comparsa “Reyes de la Samba”, un aporte económico de 

PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-), por la realización de  diferentes 

intervenciones durante el mes de octubre, en Parque Central. 

 

Art.2º: Desígnase responsable de los fondos recibidos, al Sr. Daniel Voisard, D.N.I. Nº 

37.491.293, representante de la Comparsa “Reyes de la Samba”. 

 

Art.3º: Los gastos que demande la ejecución del Artículo 1º serán imputados a la cuenta 2-

1-3-5-03-16 50316000: “Otros gastos culturales” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Deportes y la Secretaria de 

Economía y Finanzas.  
 

Art.5º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, Morteros, 04 de noviembre de 2025.    

Sebastian DEMARCHI. 

Leandro Ezequiel CONTI 

Paola Soledad FRANK. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 

 

 

 

 

 



 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1048/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y 

 

CONSIDERANDO: 
I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de la actividad. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante la segunda quincena de octubre de 

2025. 

 

POR ELLO: 

 

                 EL INTENDENTE MUNICIPAL,  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a cada uno de los voluntarios que a continuación se detallan, un aporte 

económico que en cada caso se especifica, por las actividades de voluntariado social 

relacionadas con vigilancia, durante la segunda quincena de octubre  del corriente año:  

 

- BENITEZ, Julio Edgardo                    D.N.I. Nº 17.935.976       $ 400.000.= 

- LOPEZ, Miguel Ángel                        D.N.I. Nº 26.811.099        $ 400.000.= 

 

Art.2º:La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), será imputada a la cuenta 

2-1-3-5-03-06 50306000 “Voluntariado Social”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El  presente  Decreto  será  refrendado  por el  Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y  la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría de Salud, 

a sus efectos, dese al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 
 

 

 

 



 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1049/2025 
 

 

VISTO:                     

                        La ayuda económica solicitada por el Sr. Walter J. SORIA, D.N.I. 

38.288.239, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y  

 

CONSIDERANDO:  
 

I) Que la Dirección de Políticas  Sociales ratifica  la necesidad de 

otorgar una ayuda económica al Sr. Walter J. SORIA, según informe  S/235, con destino a 

cubrir necesidades básicas de subsistencia. 

 II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de Gastos 

Vigente.  

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

                                                   D E C R E T A: 
 

 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Walter J. SORIA, D.N.I. 38.288.239, un aporte económico de 

PESOS CINCUENTA MIL  ($50.000.-), con destino a cubrir necesidades básicas de 

subsistencia.  

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta Nº 2-1-3-5-03-04 

50304000: “Ayudas Sociales Varias” del Presupuesto de Gastos Vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y  la Secretaria de 

Economía y Finanzas.  
 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros,  05 de noviembre de 2025.   

Sebastian DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ. 

Paola Soledad FRANK. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O  Nº 1050/2025 

VISTO:  

La concreción de distintas tareas desplegadas por agentes municipales 

con especial pericia en el manejo de maquinaria; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichos agentes 

un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos 

referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el estímulo a otorgar a los agentes municipales involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes que a continuación se detallan un estímulo económico 

por el mes de octubre de 2025, suplemento que será imputado a la cuenta 2-1-1-3-11 

31100000: “Servicios Varios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 
 

- FIGUEROA Sergio David, D.N.I. Nº 32.137.062  $  30.000. 

-MANSILLA Jonathan, D.N.I. Nº 39.543.530   $  50.000.- 

-VASALLO Santiago, D.N.I. Nº 38.193.259   $ 50.000. 

-MANSILLA Emiliano, D.N.I. Nº 36.883.185   $ 30.000.- 

-DIAZ Guido, D.N.I. Nº 42.859.450    $ 30.000.- 

-HEREDIA Carlos Daniel, D.N.I. Nº 23.938.386  $ 30.000.- 

-CARDOSO Claudio, D.N.I. Nº  27.362.112   $ 30.000.- 

-CORDOBA Joel Osmar, D.N.I.Nº 37.225.496   $ 30.000.- 

-VILLAFAÑE, Javier, D.N.I. Nº 38.482.362   $ 30.000.- 

-CARLEVARIS Alejandro, D.N.I. Nº 38.280.711   $ 30.000.- 

-SALICA Lautaro, D.N.I N° 43.411.06    $ 30.000.- 



 

 

-PERALTA Jorge, D.N.I. Nº 30.499.312   $ 25.000.- 

-OCAMPO Raúl Marcelo, D.N.I. Nº 26.928.812  $ 50.000.- 

-FERREIRA Luis Fabián, D.N.I. Nº 26.928.824   $ 25.000.- 

 

 

 

 

-MOLINA Diego Alberto, D.N.I. Nº 27.463.109  $ 25.000.- 

-VOISARD Alberto Jesús, D.N.I. Nº 22.119.927  $ 25.000.- 

-CORDOBA Pedro Osmar, D.N.I. Nº 16.856.704  $ 25.000.- 

-GUTIERREZ Elías, D.N.I N° 38.981.514   $ 30.000.- 

-FERREIRA Joaquín D.N.I N° 39.326.976   $ 30.000.- 

-AYALA  Javier, D.N.I. Nº 18.455.757    $ 50.000.- 

-SUAREZ, Sebastián, D.N.I. Nº 31.513.348   $  50.000.- 

-MANCILLA Horacio D.N.I N° 27.143.406   $ 30.000.- 

-JUAREZ Sol, D.N.I. Nº 32.720.339    $ 50.000.- 

-MANZER Atilio J., D.N.I. Nº 21.401.486   $ 30.000.- 

-HEREDIA Cristian, D.N.I N° 36.365.750   $ 25.000.- 

-PEREZ Tomas, D.N.I N° 41.158.962    $ 25.000.- 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y por la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.3º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO 

Paola Soledad FRANK. 
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D E C R E T O  Nº 1051/2025 

 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

 

CONSIDERANDO:  
I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de la actividad. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a cada una de las voluntarias que a continuación se detallan, el aporte 

económico que en cada caso se especifica, por las actividades de voluntariado social 

realizadas en el mes de octubre de 2025: 

Barrido: 

-ACEVEDO Roció, D.N.I N° 38.902.442 $ 99.000,00.= 

-AGUIRRE Claudia, D.N.I. Nº 41.594.992 $ 94.500,00.= 

-AHUMADA Milagros, D.N.I. Nº 43.227.924 $ 81.000,00.= 

-ALVAREZ Cintia, D.N.I. Nº 35.177.524 $ 85.500,00.= 

-ALVAREZ Gisela, D.N.I. Nº 32.137.006 $ 72.000,00.= 

-ALVAREZ Vanesa, D.N.I N° 30.954.956 $ 90.000,00.= 

-FERREIRA Natalia, D.N.I N° 32.970.849 $ 90.000,00.= 

-FRANSISCHINI Viviana, D.I.N. Nº 35.637580 $   9.000.00.= 

-GALARZA Daiana, D.N.I. Nº 39.176.722 $ 85.500.00.= 



 

 

-GAREIS Marianela, D.N.I. Nº 36.883.031 $ 99.000.00.=  

-MANSILLA, Ayelen, D.N.I N° 42.637.756  $118.800,00.= 

-MANSILLA, Macarena, D.N.I N° 45.699.635 $ 94.500.00.= 

-MINUE Melisa, D.N.I N° 34.579.036 $ 90.000,00.= 

-CAPELLA Paola D.N.I N° 43.227.996 $ 85.500,00.= 

-GOROSITO, Vanesa D.N.I N° 31.744.579 $ 94.500,00.= 

 

 

 

 

 

Área Terminal de Omnibus: 

-AHUMADA Lorena, D.N.I. Nº 23.938.346 $ 108.000,00.= 

-MANSILLA Brenda, D.N.I N° 34.919.061 $ 142.500,00.= 

-ALVAREZ Gisela, D.N.I. Nº 32.137.006 $ 145.500,00.= 

-VERBEKE Miriam, D.N.I N° 23.004.879 $ 273.000,00.= 

 

Área Iglesia: 

-VERBEKE Miriam, D.N.I N° 23.004.879 $   66.000,00.=  

-MANSILLA Yohana, D.N.I. Nº 41.592.784 $  66.000,00.= 

 

CAPS San Jorge: 

-GUERRIERI Ariana, D.N.I Nº 35.177.540  $ 63.000,00.= 

 

Área Hogar de Dia: 

-ALBARRACIN, Marianela, D.N.I N° 25.697.993 $ 183.000,00.= 

 

 

Área Parque baños : 

-MANSILLA María Ceferina, D.N.I N° 17.907.223 $ 40.000,00.= 

 

Área Política Sociales: 

-BRAVO Gabriela, D.N.I N° 39.326.957 $ 116.000,00.= 

 

Área Hospital: 

-OCAÑO Vanesa, D.N.I N° 31.744.588 $ 284.000,00.= 

-ANGULO Ramona, D.N.I N° 29.687.759 $ 223.500,00.= 



 

 

 

Área Castillo Azul: 

-MANSILLA, Yohana, D.N.I N° 41.592.784 $  37.500,00.= 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º) de PESOS TRES 

MILLONES TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 3.036.800.-) será imputada a la 

cuenta 2-1-3-5-03-05 50305000: “Servidores Urbanos”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y por la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría de Salud, 

a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ. 

Paola Soledad FRANK. 
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D E C R E T O  Nº 1052/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

 

CONSIDERANDO:  

I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante la segunda quincena de octubre de 

2025. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a cada una de los voluntarios que a continuación se detallan, un aporte 

económico, en concepto de viáticos que en cada caso se especifica, por las actividades de 

voluntariado social realizadas en la segunda quincena de octubre de 2025: 

 

-ACOSTA, Agustín D.N.I N° 47.364.331 $ 268.500.= 

-ACOSTA, Brian D.N.I N° 45.350.650 $ 117.500.= 



 

 

-ALMADA, Daniel  D.N.I Nº 18.464.982 $ 682.000.= 

-AMBROGIO, José L. D.N.I. Nº 14.642.877 $ 324.000.= 

-ANGULO, José A. D.N.I. Nº 40.299.001 $ 411.000.= 

-BENAVIDEZ, Solano D.N.I. Nº 38.280.786 $ 252.000.= 

-BLANGINO, Yoel D.N.I. Nº 40.028.376 $ 201.000.= 

-CARRUEGA, Alex F. D.N.I Nº 46.508.913 $ 285.000.= 

-CARRUEGA, Marcelo Yair D.N.I N° 45.154.864 $ 333.000= 

-CESPEDES, Víctor D.N.I. Nº 40.899.281 $ 354.200.= 

-CHAVEZ, Joaquín D.N.I N° 45.836.478 $ 554.649.= 

-CHAVEZ, Jonathan E. D.N.I. Nº 37.225.452 $ 393.744.= 

-CORDOBA, Maximiliano D.N.I N° 38.881.814 $ 255.000.= 

 

 

 

 

 

-CORREA, Nicolás D.N.I. Nº 39.326.935 $ 448.000.= 

-DIAZ, Elías D.N.I N° 45.483.297 $ 250.500.= 

-DIAZ, Hernán M. D.N.I. Nº 43.227.942 $ 279.000.= 

-DUARTE, Miguel D.N.I. Nº 43.617.263 $ 211.250.= 

-GALAN, Ezequiel D.N.I N° 38.881.854 $ 210.000.= 

-GIUSTINA Luis D.N.I N° 37.491.238 $ 297.000.= 

-GOROSITO Leandro  D.N.I N° 35.637.558 $ 212.500= 

-GOROSITO, Gustavo D.N.I N° 17.907.238 $ 252.000= 

-GRELLA, Franco  D.N.I N° 42.892.194 $ 33.000= 

-GUTIERREZ, Román D.N.I. Nº 48.074.832 $ 330.000.= 

-HEREDIA, Ramon D.N.I N° 41.086.041 $ 155.000= 

-JUAREZ, Adrián D.N.I N° 32.649.653 $ 562.500.= 

-MALDONADO, Facundo D.N.I N° 46.509.925 $ 390.000.= 

-MERLO Saúl D.N.I. Nº 17.054.144 $ 300.000.= 

-MONTIEL, Juan D.N.I N° 31.078.513 $ 35.000= 

-MONTOYA, Nadir D.N.I. Nº 46.128.422 $ 312.000.= 

-PERALTA, Nicolás D.N.I N° 45.350.469 $ 279.000.= 

-PERALTA, Jorge Javier D.N.I N° 47.714.598 $ 383.750.= 

-PEREZ, Pablo D.N.I. N° 46.720.728 $ 255.000.= 

-REYNA, Ramon D.N.I N° 16.925.338 $ 297.000.= 



 

 

-RIVAROSSA Mariano D.N.I. Nº 44.791.163 $ 312.000.= 

-RODRIGUEZ, Emanuel D.N.I N° 33.773.697 $ 228.000.= 

-ROMERO, Ignacio D.N.I. Nº 37.017.196 $ 378.000.= 

-RUSSO, Fabricio A.  D.N.I N° 38.981.231 $ 475.500.= 

-SARRIA, Alexis M. D.N.I. Nº 39.737.193 $ 255.000.= 

-SILEONE, Jonathan D.N.I N° 39.969.140 $ 282.000.= 

-VELAZQUEZ, José L. D.N.I. Nº 36.322.265 $ 247.500.= 

-ZABALA Elías D.N.I. Nº 38.881.879 $315.000.= 
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Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), de PESOS DOCE 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVENTA Y TRES ($ 12.417.093.=) 

será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-05 50305000: “Servidores Urbanos”, del Presupuesto 

de Gastos vigente. 

 

Art.3º: OTÓRGASE a cada una de los voluntarios que a continuación se detallan, un aporte 

económico, en concepto de viáticos que en cada caso se especifica, por las actividades de 

voluntariado social realizadas en la segunda quincena de octubre de 2025: 

 

-ACOSTA, Pablo D.N.I. Nº 43.367.748 $ 297.000.= 

-BUSTOS, Alberto D.N.I. Nº 38.280.795 $ 689.000.= 

-MOLINA, Alejo G. D.N.I. Nº 43.766.442 $ 195.000.= 

-PITTA Joel P. D.N.I. Nº 41.746.070 $ 271.250.= 

-PITTA Pablo M. D.N.I. Nº 23.001.685 $ 231.250.= 

-SALICA, Carlos D.N.I. Nº 36.883.181 $ 345.000.= 

-VIVAS, Raúl R. D.N.I. Nº 12.619.672 $ 362.457.= 

-ZAMORA, Darío D.N.I N° 44.076.185 $ 303.000.= 

-BUSTOS Andres D.N.I N° 46.508.923 $   210.000= 

-FARIAS, Diego D.N.I N° 44.526.241 $   27.000= 

Art.4º: La erogación total, prevista en el artículo tercero (Art.3º), de PESOS DOS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 



 

 

2.930.957.=) será imputada a la cuenta 2-2-2-8-02-30 80230000: “Obras Varios”, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.5º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y por la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.6º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1053/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por la primera quincena de octubre de 2025, por el monto que se especifica: 

-MAYER Luis D.N.I N° 35.032.885 $ 503.976= 



 

 

-PELOSSI Cristian D.N.I. Nº 35.637.774 $ 

475.848.= 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º, del presente decreto de PESOS 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO ($ 

979.824=), será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 31100000: “Servicios Varios” del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO. 

Paola Soledad FRANK. 
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D E C R E T O  Nº 1054/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio 

Decreto Nº 035/15, por el cualse crea el registro de voluntarios sociales para el programa de 

servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de la 

Secretaria de Salud; y 

 

CONSIDERANDO: 
                                     I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de la actividad. 

                                   II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 



 

 

Art.1º: OTÓRGASE a cada uno de los voluntarios que a continuación se detallan, un aporte 

económico que en cada caso se especifica, por las actividades de voluntariado social 

relacionadas con vigilancia, durante el mes de octubre  del año 2025:  

 

-BUSTOS, Jacqueline                 D.N.I. Nº 42.892.192  $ 542.750.= 

-DANIELE, Carlos Antonio       D.N.I. Nº 14.881.071  $ 525.100.= 

- GOROSITO, Diego                 D.N.I. Nº 27.867.443  $ 735.400.= 

- TISERA, Lourdes                    D.N.I. Nº 40.815.891  $ 543.000.= 

- DALL AGATA Carlos            D.N.I.Nº16.372.986  $ 210.000.= 

-PEREZ, Abel D.N.I N° 17.662.471   $ 292.500.= 

-FRESIA Ernesto J. D.N.I. Nº 17.907.182  $ 326.250.= 

-ANRIQUEZ Jorge D.N.I. Nº 39.096.577         $ 360.000.= 

-CENTURION Eduardo D.N.I. Nº 37.882.177  $ 390.000.= 

-CASIMIRO Ismael D. D.N.I. Nº 35.264.156  $ 185.000.= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), de Pesos Cuatro 

Millones Ciento Diez Mil ($4.110.000.-), será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-05 

50305000: “Servidores Urbanos” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría de 

Salud, a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 
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D E C R E T O  Nº 1055/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

CONSIDERANDO:  

I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de la actividad. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 



 

 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la voluntaria que a continuación se detalla, un aporte económico que 

se especifica, por las actividades de voluntariado social realizadas en el mes de octubre de 

2025. 

- GALFRE, Marina  D.N. I Nº 36.365.842 $ 66.000.= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), será imputada a la cuenta 

2-1-3-5-03-05 50305000: “Servidores Urbanos”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El  presente  Decreto  será  refrendado  por  el Secretario de  Gobierno y RR 

Institucionales  y  por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría de Salud, 

a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 
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D E C R E T O  Nº 1056/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio Decreto Nº 035/15, 

por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para el programa de servicios 

comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de la Secretaria de 

Salud; y  

 

CONSIDERANDO: 



 

 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 

 

POR ELLO: 

                   

          EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES    

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE al  Sr. Enrique C. CORDOBA, D.N.I. Nº 17.471.730, un aporte 

económico en concepto de viáticos, por la suma de Pesos Doscientos Veinte  Mil ($ 

220.000.-), por las actividades de voluntariado social realizadas en Casa Abratte. 

Art.2º: La erogación prevista en el Art.1º, será imputada a la cuenta 2-2-2-8-02-09 

80209000: “Remodelación y Mantenimiento de otros Edificios”, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y  la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK. 
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D E C R E T O   Nº 1057/2025 

 

VISTO: el Expte. Nº 300-000257/25, por el cual la Sra. Edit Alcira TOLOZA, DNI: 

11.899.487, con domicilio en calle Maipú N° 345 de esta ciudad, solicita la eximición del 

Pago de la Tasa Municipal que incide sobre los Inmuebles, por la propiedad designada 

catastralmente como C.02-S.01-M.0018-P.006-P.H.00, registrada en este Municipio como 

cuenta Nº 04086; y 



 

 

 

CONSIDERANDO: I) Que la solicitante reúne los requisitos exigidos y presentó la 

documentación necesaria para acceder al beneficio de exención dispuesto por Ordenanza Nº 

2176, Art. 155º, Inciso g) y Ordenanza N° 3354, que regula el régimen de eximición y 

reducción del monto a tributar en concepto de Tasa Municipal que incide sobre los 

Inmuebles a jubilados, pensionados y carenciados. 

   II) Que según lo informado por la Oficina de Catastro e Inmuebles a 

fs. 17 el contribuyente N° 04086, con nomenclatura catastral 02-01-018-006-00, tiene como 

superficie cubierta de 89.25 metros cuadrados y no posee otro inmueble a su nombre, por lo 

cual no corresponde otorgar el 100 % de la eximición en razón de que se excede de los 

setenta y cinco (75 m2) metros cubiertos establecidos en el art. 2 inc. e) de la Ordenanza N° 

3354. 

   III) Que la Secretaría de Economía y Finanzas sugiere se conceda la 

eximición del cincuenta por ciento (50%) de la Tasa Municipal que incide sobre los 

Inmuebles a partir del segundo semestre del periodo 2025. 
 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 
 

D E C R E T A  

 

Art.1º: EXÍMASE del cincuenta por ciento (50 %) del pago de la Tasa Municipal que incide 

sobre los Inmuebles a la propiedad designada catastralmente como: C.02-S.01-M.0018-

P.006-P.H.00, registrada en este Municipio como cuenta Nº 04086, de conformidad a lo 

establecido por la Ordenanza Nº 2176, Art. 155º, Inciso g) y Ordenanza N° 3354 la que se 

hará efectiva a partir del segundo semestre   del periodo 2025. 

 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas.  

 

Art.3º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia a la beneficiaria y a la Dirección de Rentas a sus efectos, dese al 

Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 5 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 

 

D E C R E T O   Nº 1058/2025 

 

VISTO: el Expte. Nº 300-000247/25, por el cual el Sr. Oclides Roberto HUBELI, DNI: 

6.297.044, con domicilio en calle Alberdi N° 1161 de esta ciudad, solicita la eximición del 

Pago de la Tasa Municipal que incide sobre los Inmuebles, por la propiedad designada 



 

 

catastralmente como C.01-S.02-M.0046-P.023-P.H.00, registrada en este Municipio como 

cuenta Nº 2488; y 
 

CONSIDERANDO: I) Que el solicitante reúne los requisitos exigidos y presentó la 

documentación necesaria para acceder al beneficio de exención dispuesto por Ordenanza Nº 

2176, Art. 155º, Inciso g) y Ordenanza N° 3354, que regula el régimen de eximición y 

reducción del monto a tributar en concepto de Tasa Municipal que incide sobre los 

Inmuebles a jubilados, pensionados y carenciados. 

   II) Que según lo informado por la Oficina de Catastro e Inmuebles a 

fs. 17 el contribuyente N° 02488, con nomenclatura catastral 01-02-046-023-00, tiene como 

superficie cubierta de 68.445 metros cuadrados y no posee otro inmueble a su nombre.  

   III) Que la Secretaría de Economía y Finanzas sugiere se conceda la 

eximición del cien por ciento (100%) de la Tasa Municipal que incide sobre los Inmuebles a 

partir del periodo 2026.  
 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 
 

D E C R E T A  

 

Art.1º: EXÍMASE del cien por ciento (100 %) del pago de la Tasa Municipal que incide 

sobre los Inmuebles a la propiedad designada catastralmente como: C.01-S.02-M.0046-

P.023-P.H.00, registrada en este Municipio como cuenta Nº 2488, de conformidad a lo 

establecido por la Ordenanza Nº 2176, Art. 155º, Inciso g) y Ordenanza N° 3354 la que se 

hará efectiva a partir  del periodo 202 6. 

 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas.  

 

Art.3º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia a la beneficiaria y a la Dirección de Rentas a sus efectos, dese al 

Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 5 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº1059/2025 

VISTO:  

                    La concreción de tareas realizadas en relación a desagotes  domiciliarios; y 

CONSIDERANDO: 

   I) Que dichas tareas las realizó el Sr. CHAVEZ Roberto D.N.I. Nº 

17.471.810 y corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines de poder 

efectivizar el pago. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. CHAVEZ Roberto, D.N.I. Nº 17.471.810, la suma de Pesos 

Seiscientos Cincuenta Mil ($ 650.000.-), por tareas realizadas en relación a desagotes  

domiciliarios. 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la 

cuenta 2-1-1-3-11 3100000 “Servicios varios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 05 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

 

D E C R E T O   Nº 1060/2025 

 

VISTO:  

                           El artículo nonagésimo noveno (99º) de la Ordenanza Nº 1515: Estatuto del 

Empleado Municipal, por el que se reconoce la celebración del DÍA DEL TRABAJADOR 

MUNICIPAL el 08 de noviembre de cada año; y 

 

CONSIDERANDO:  
                                     I) Que el último párrafo del citado dispositivo legal faculta al 

Departamento Ejecutivo a trasladar el asueto administrativo previsto en la primera parte del 

artículo, cuando razones de servicio así lo justifiquen. 

 

POR ELLO:  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A : 

 

Art.1º: TRASLÁDASE el asueto administrativo conmemorativo del DÍA DEL 

TRABAJADOR MUNICIPAL, reconocido por Ordenanza Nº 1515, al lunes 17 de 

noviembre de 2025. 

 

Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales. 

 

Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 07 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O  Nº 1061/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al Municipio; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas personas 

un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos 

referidos. 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

                EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º:OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo por 

el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

BARRAZA Rodrigo  D.N.I. Nº 45.088.227  $ 128.055,31.- 

CARVONELL Axel J.  D.N.I. Nº 45.805.177  $ 121.957,44.- 

CASAS  Facundo A.  D.N.I. Nº 41.483.354  $ 128.055,31.- 

CHAVEZ Gonzalo  D.N.I. Nº 43.227.974  $ 121.957,44.- 

CHAVEZ José L.  D.N.I. Nº 39.737.134  $ 128.055,31.- 

FERREIRA Joaquín D.  D.N.I. Nº 39.326.976  $ 128.055,31.- 

GOROSITO Ignacio J.  DN.I. Nº 45.057.323  $ 121.957,44.- 

GUTIERREZ Néstor  D.N.I. Nº 41.158.952  $ 121.957,44.- 

ISLEÑO Brian   D.N.I. Nº 39.176.737  $ 128.055,31.- 

MEDINA Juan   D.N.I.Nº 30.091.875  $ 128.055,31.- 

SALICA Lautaro  D.N.I. Nº 43.411.066  $ 115.859,57.- 

VASALLO Santiago  D.N.I. Nº 38.193.259  $ 128.055,31.- 



 

 

VELIZ Diego   D.N.I. Nº 38.159.952  $ 128.055,31.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), de Pesos Un Millón 

Seiscientos Veintiocho Mil Ciento Treinta y Uno c/82/100 ($ 1.628.131,82.-) será imputada 

a la cuenta 2-1-1-3-11- 31100000: “Servicios Varios”del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º:OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

 

CHAVEZ, Anabela A.  D.N.I. Nº 35.637.511  $ 108.237,23.- 

JAIMEZ QUINTERO, Silvana G. D.N.I. Nº 30.003.325  $   33.538,30.- 

LENCINA, Adriana E.  D.N.I. Nº 30.468.700  $ 112.429,52.- 

PEREZ, Marcela    D.N.I. Nº 31.139.686  $ 136.058,77.- 

 

Art.4º: La erogación total, prevista en el artículo tercero (Art.3º), de Pesos Trescientos 

Noventa Mil Doscientos Sesenta y Tres c/82/100 ($ 390.263,82.-) será imputada a la 

cuenta2-1-1-3-13-19 31319000 “Hospital Servicios-Otros Servicios”, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

Art.5°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.6º: Protocolícese, comuníquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dese al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 07 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O  Nº 1062/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al Municipio; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

                EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º:OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por la segunda quincena de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

BERTONE Mateo   D.N.I. Nº 44.898.719  $ 107.894,16.- 

BUSTAMANTE Gabriel  D.N.I.Nº 41.341.974  $   34.071,84.- 

CASAS Facundo A.   D.N.I. Nº 41.483.354  $ 261.217,44.- 

COVACHO Ruben   D.N.I N° 17.556.223  $ 189.288,00.- 

FERREYRA Joaquin D.  D.N.I. Nº 39.326.976  $ 289.610,64.- 

FERREYRA Axel   D.N.I. Nº 42.259.639  $ 179.823,60.- 

GOROSITO Ignacio J.  D.N.I. Nº 45.057.323  $ 238.502,88.- 

GUTIERREZ Néstor F.  D.N.I. Nº 41.158.952  $ 229.038,48.- 

HEREDIA Santiago G.  D.N.I. Nº 44.244.573  $   56.786,40.- 

MAIDANA Diego W.  D.N.I. Nº 28.581.668  $ 138.180,24.- 



 

 

MEDINA Juan E.   D.N.I N° 30.091.875  $   94.644,00.- 

MOLINA Rubén   D.N.I. Nº 17.115.931  $   60.572,16.- 

PERALTA Jorge E.   D.N.I N° 30.499.312  $ 246.074,40.- 

PEREZ Santiago   D.N.I. Nº 44.973.012  $   66.250,80.- 

SALICA Lautaro D.   D.N.I. Nº 43.411.066  $ 141.966,00.- 

VASALLO Santiago   D.N.I. Nº 38.193.259  $ 268.788,96.- 

ZORN Cristian   D.N.I. Nº 32.970.806  $   37.857,60.- 

 

 

 

 

 

 

Art.2º: La erogación, prevista en el artículo primero (Art.1º), de PESOS DOS MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE  c/60/100 ($ 

2.640.567,60.-) será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-05 50305000: “Servidores Urbanos”del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º:OTÓRGASE a la agente municipal que a continuación se detalla, un estímulo por la 

segunda quincena de octubre de 2025, por los montos que  se especifican: 

 

PEREZ Marcela   D.N.I. Nº 31.139.686  $ 32.178,96.- 

 

Art.4º: La erogación, prevista en el artículo tercero (Art.3º), de PESOS TREINTA Y DOS 

MIL CIENTO SETENTA Y OCHO c/96/100 ($ 32.178,96.-) será imputada a la cuenta 2-1-

1-3-13-19 31319000 “Otros Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.5º:OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por la segunda quincena de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

 

GUDIÑO Brisa                                D.N.I. Nº 44.296.267             $  49.214,88.- 

ISLEÑO Federico   D.N.I. Nº 42.513.172  $  53.000,64.- 

LUNA Maria Belen   D.N.I N° 39.420.047  $  88.965,36.- 

MONASTERIO Jeremias  D.N.I. Nº 43.221.013  $  73.822,32.- 

TOSOLINI  Fanny   D.N.I. Nº 33.312.589  $  92.751,12.- 

 

Art.6º: La erogación, prevista en el artículo quinto (Art.5º), de PESOS TRESCIENTOS  

CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  c/32/100 ($ 

357.754,32.-), será imputada a la cuenta, 2-1-1-3-11 31100000 “Servicios Varios”, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.7°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.8º: Protocolícese, comuníquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dese al 

registro Municipal y archívese. 



 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 07 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1063/2025 

VISTO:  

                    El 4º “Taller Sensorial” que se llevó  a cabo el 30 de octubre del corriente año, 

en Casa Graciela Boero;  y 

CONSIDERANDO: 

I)  Que es intención de ésta Administración promover diferentes 

actividades recreativas y culturales, en dicho espacio. 

II)  Que la Sra. Jesica ARZUFI,  tuvo a su cargo el Taller 

mencionado, por lo cual es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines 

de efectivizar un estimulo para la misma. 

POR ELLO: 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE un estimulo económico a  la Sra. Jesica ARZUFI, D.N.I. N º 

30.640.788, por la suma de Pesos Ciento Noventa Mil ($ 190.000.-), para solventar los 

gastos ocasionados por el 4º “Taller Sensorial”. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art.1º,  será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-16 

50316000: "Otros Gastos Culturales "  del Presupuesto de Gastos Vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 



 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 07 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

 

D E C R E T O   Nº 1064 /2025 

 

 

VISTO:  

                    La visita que realizará a esta ciudad de Morteros la Vicegobernadora de la 

Provincia de Córdoba, Myrian Beatriz PRUNOTTO  y toda su comitiva, el día lunes 

10 de noviembre de 2025; y 

 

CONSIDERANDO:   
                                     I) Que la presencia de la Vicegobernadora de la Provincia de 

Córdoba, constituye un hecho trascendental para la ciudad y  debe ser destacada por el 

Municipio. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

D E C R E T A : 

 

Art.1º: DECLÁRESE HUÉSPED DE HONOR de esta ciudad de Morteros, y durante 

todo el tiempo que dure su permanencia en ella, a la Vicegobernadora de la 

Provincia de Córdoba, Myrian Beatriz PRUNOTTO y toda su comitiva. 

 

Art.2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales. 



 

 

 

Art.3º: Comuníquese, publíquese, entréguese copia del presente a la Sra. 

Vicegobernadora, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 07 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1065/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE al agente municipal que a continuación se detalla, un estímulo por las 

actividades realizadas en trabajos de hormigón,  por el monto que se especifica: 

- ARIAS, Rene Pablo    D.N.I. Nº 36.499.113 $  172.800.= 

 



 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la 

cuenta Nº 2-2-2-8-02 21- 80221000 “Pavimento Fuerte  del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y  la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 07 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1066/2025 

 

VISTO:  

La concreción de distintas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichos agentes 

un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos 

referidos. 

   II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes municipales involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 



 

 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes que a continuación se detallan en el Anexo I del presente 

Decreto, un estímulo por el mes de octubre de 2025, por los montos que en cada caso se 

especifican. 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de Pesos Tres Millones 

Trescientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Cuatro c/02/100, ($ 3.398.384,02.=), 

será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 31100000 “Servicios Varios” del Presupuesto de Gastos 

vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros 07 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1067/2025  

VISTO:  

                    El Programa Municipal “Hay otra forma; y 

CONSIDERANDO: 

                                 I) Que el mismo tiene como objetivo primordial, abordar las 

problemáticas de Niños, Niñas y Adolescentes, en lo que refiere a adicciones y violencia 

juvenil.   

                                II) Que para su concreción es necesaria la colaboración de la operadora 

en adicciones, CASTRO, Alejandra Aurelia DNI Nº 25.697.969. 

                                III) Que por lo antes expuesto, es intención de esta Administración 

otorgarles un estímulo económico a dicha persona. 

                              IV) Que es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de efectivizar el pago. 

POR ELLO: 



 

 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE un estimulo económico por las tareas desplegadas, a la operadora en 

adicciones, CASTRO, Alejandra Aurelia, DNI Nº 25.697.969, por la suma de Pesos 

Trescientos Veintiséis Mil Setecientos Veinte ($ 326.720.-), desde el 01 de octubre hasta el 

31 de diciembre del corriente año. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art 1°, será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-04  

50304000 “Ayuda Sociales Varias” del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

 DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 10 de noviembre  de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Claudia Asuncion MAINARDI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1068/2025 

VISTO:  

                                     La solicitud de adelanto de haberes efectuada por la agente Daniela 

Alejandra CHIAVASSA, DNI: 24.133.098,   Personal Permanente, Categoría 24  de  esta 

Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

III) Que la mencionada  agente solicita un anticipo de sueldo de 

pesos seiscientos mil ($ 600.000,00.-), importe que se compromete a reintegrar en seis 

cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos cien mil ($ 100.000,00.-).  

IV) Que la Secretaria de Economía y Finanzas a fs. 4 manifiesta 

que: visto lo solicitado, sugiere se conceda un adelanto de pesos seiscientos mil ($ 

600.000,00.-) los que serán descontados de sus haberes en seis cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de pesos cien mil ($ 100.000,00.-) a partir del mes de DICIEMBRE  de 2025 y 

en caso de finalización del vínculo laboral deberá cancelar la totalidad de lo adeudado.   



 

 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente   Daniela Alejandra CHIAVASSA, DNI: 24.133.098,   

Personal Permanente, Categoría 24, de  esta Municipalidad, un anticipo de haberes de pesos 

seiscientos  mil ($ 600.000,00.-) los que serán descontados en seis cuotas iguales, mensuales 

y consecutivas de  pesos cien mil  ($ 100.000,00.-) de  sus haberes mensuales, a partir del 

mes de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 

1.439. 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-4-1-12-02-07 

(12020700): “Otras Retenc. al Personal” y el reintegro en cuotas a la cuenta 1-4-1-12-02-07 

(12020700)  “Otras Reten. al Personal”, del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese al solicitante, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 10 de noviembre  de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O   Nº 1069/2025 

VISTO:  

Los diferentes Programas que se llevaron a cabo a través de la Secretaria de 

Deportes: “Amijugando”, “Escuela de Iniciación Deportiva”, “Newcom”, ”Dia del respeto y la 

diversidad cultural”,  “Zumba”, “Entrénate Fuerte”, “ForDep”, “Encuentro de Bandas”, “Escuela 

Municipal de Boxeo”, Intervenciones con Adultos Mayores,  Niños, Niñas y Adolescentes;  y 

CONSIDERANDO: 

                                I) Que dichos eventos se desarrollaron a lo largo del mes de octubre, en 

diferentes días y horarios. 

                            II) Que para la concreción de los mismos se hizo necesaria la colaboración de 

profesores y monitores, para el buen funcionamiento de todas las actividades.  

                            III) Que por lo antes expuesto, es intención de esta Administración otorgarles un 

estímulo económico a dichas personas. 

                               IV) Que es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines de 

efectivizar el pago. 

POR ELLO: 



 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE un estimulo económico por las tareas desplegadas, a la persona que a 

continuación se detalla: 
 

-CAMINO Delfina A.   D.N.I.Nº 43.766.486  $ 40.000.= 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art.1º, de Pesos  Cuarenta  Mil ($40.000.-) será imputada a 

la cuenta 2-1-3-5-03-20 50320000: “Gastos Deportivos y Recreativos” del Presupuesto de Gastos 

vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Deportes y la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese al beneficiado, a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al 

Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 11 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Leandro Ezequiel CONTI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1070/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para el 

programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente 

de la Secretaria de Salud; y  

CONSIDERANDO: 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante la segunda quincena de octubre. 



 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la persona que a continuación se detalla un aporte económico en 

concepto de viáticos por las actividades de voluntariado social realizadas en Dirección de 

Políticas Ambientales: 

 

GALVAN Juan  D.N.I. Nº 27.867.341  $100.000.- 

ORELLANO Laura  D.N.I. Nº 34.148.786  $150.000.- 

PONCE Esteban  D.N.I. Nº 38.280.791  $  50.000.- 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el artículo primero (Art.1º), será imputada a la cuenta 2-

1-3-5-03-06 50306000: “Voluntariado Social”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR Institucionales  

y por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 11 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O   Nº 1071/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes 

municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas personas un 

estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines de 

poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 



 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo, por las 

actividades realizadas en trabajos de hormigón, por el monto que en cada caso se especifica: 

-ACOSTA, Pablo D.N.I Nº 43.367.748 $ 60.000.= 

-GUERRERO, Leonardo D.N.I N° 41.592.737         $ 60.000.= 

- HEREDIA, Mario Ezequiel D.N.I. N° 26.658.843 $ 60.000.= 

- HEREDIA, Santiago D.N.I. N° 44.244.573 $ 60.000.= 

-ZAMORA, Darío D.N.I N° 44.076.185 $ 60.000.= 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de Pesos Trescientos Mil ($ 

300.000.-) será imputada a la cuenta 2-2-2-8-02-29 80229000: “Fondo de Modernización e 

Infraestructura Urbana-Obras”,   del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y    la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, publíquese, 

notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, dése al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 11 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1072/2025 

VISTO:  

                                     La solicitud de adelanto de haberes efectuada por la agente María 

Cristina RUI, DNI: 22.026.393,   Personal Contratado de  esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que la mencionada  agente solicita un anticipo de sueldo de 

pesos seiscientos noventa  mil ($ 690.000,00.-), importe que se compromete a reintegrar en 

seis cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos ciento quince  mil ($ 115.000,00.-).  



 

 

II) Que la Secretaria de Economía y Finanzas a fs. 4 manifiesta que: 

visto lo solicitado, sugiere se conceda un adelanto de pesos seiscientos noventa  mil ($ 

690.000,00.-) los que serán descontados de sus haberes en seis cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de pesos ciento quince  mil ($ 115.000,00.-) a partir del mes de DICIEMBRE  

de 2025 y en caso de finalización del vínculo laboral deberá cancelar la totalidad de lo 

adeudado.   

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente María Cristina RUI, DNI: 22.026.393,   Personal 

Contratado de esta Municipalidad, un anticipo de haberes de pesos seiscientos noventa   mil 

($ 690.000,00.-) los que serán descontados en seis cuotas iguales, mensuales y consecutivas 

de  pesos ciento quince mil  ($ 115.000,00.-) de  sus haberes mensuales, a partir del mes de 

diciembre de 2025, en un todo de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 1.439. 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-4-1-12-02-07 

(12020700): “Otras Retenc. al Personal” y el reintegro en cuotas a la cuenta 1-4-1-12-02-07 

(12020700)  “Otras Reten. al Personal”, del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese al solicitante, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 11 de noviembre  de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1073/2025 

 

VISTO:  

                       La segunda edición de la “Fiesta de la Tierra y la Tradición”, que se llevó a 

cabo  del 07 al 09 de noviembre de 2025; y 

 

CONSIDERANDO:  
                            I) Que ésta celebración busca rendir homenaje a la música, el arte y 

la cultura, convirtiendo a la  localidad en un punto de encuentro festivo. 



 

 

II) Que durante los tres días, los asistentes pudieron disfrutar del Paseo 

Nacional de Artesanos y Emprendedores, donde se presentaron productos y talentos locales, 

como así también grupos musicales de nuestra ciudad y la región. 

III) Que es necesario otorgar un aporte económico por única vez 

diferentes personas qu brindaron sus servicios. 

                       IV)  Que la Secretaria de Economía y Finanzas ha informado que 

existe una partida destinada a estos fines, en el Presupuesto de Gastos vigente.  
 

POR ELLO:            
EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a las siguientes personas un aporte económico que en cada caso se 

detalla, por su participación  en la segunda edición de la “Fiesta de la Tierra y la Tradición”, 

que se llevó a cabo  del 07 al 09 de noviembre de 2025: 

 BARROS Rafael, D.N.I. Nº 35.870.893 la suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000.-), 

Sacha Causay, artistas locales. 

 PASTORE Horacio., D.N.I. Nº 20.322.869, la suma de Pesos Trescientos Cincuenta Mil 

($350.000.-), Los Sin Nombre, artistas locales. 

 MANSILLA Nicolás del M., D.N.I. Nº 34.379.634, la suma de Ciento Veinte Mil ($120.000.-

), Alma de Monte, artistas locales. 

 FARIAS Luciana, D.N.I. Nº 34.355.381, la suma de Pesos Ochenta Mil ($80.000.-), artista 

local. 

 MOSELLO Juliano., D.N.I. Nº25.697.895, la suma de Pesos Ciento Veinte Mil ($120.000.-), 

Cuarta Generación, artistas locales. 

 CASTRO Daiana, D.N.I. Nº 37.225.455, la suma de Pesos Cien Mil ($100.000.-), artista local. 

 RIVADERO Ariel, D.N.I. Nº 26.450.316, la suma de Pesos Cincuenta Mil ($50.000.-), artista 

local. 

 MOLINERO María Juana, D.N.I. Nº 16.999.606, la suma de Pesos Un Millón Cuatrocientos 

Setenta Mil ($1.470.000.-), catering días 08 y 09 de noviembre de 2025. 

 GIUSTINA Virginia, D.N.I. Nº 36.365.856, la suma de Pesos Setenta Mil  ($70.000.-), 

locución y animación día 08 de noviembre de 2025. 

 RIVAROSA Vanesa, D.N.I. Nº 24.724.089, la suma de Pesos Cien Mil ($100.000.-), locución 

y animación días 08 y 09 de noviembre de 2025. 

Art.2º: La erogación prevista en el Artículo anterior, será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-15 

50315000: “Espectáculos Culturales” del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y la Secretaria de Economía y Finanzas.  

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia a los beneficiarios y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 11 de noviembre de 2025. 



 

 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

 

D E C R E T O   Nº 1074 /2025 

VISTO:  



 

 

La concreción de tareas administrativas relacionadas con el programa 

Fodemeep, desplegadas por el Sr. Adrián J. GIAROLI, D.N.I N° 21.898.060; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarle a dicha persona 

un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos 

referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el estímulo a otorgar. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE un aporte económico, al Sr. Adrián J, GIAROLI, D.N.I. Nº 

21.898.060, de Pesos Seiscientos Mil ($ 600.000.-) por el mes de octubre de 2025, por la 

concreción de tareas administrativas relacionadas con el programa Fodemeep. 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art.1°, será imputada a la cuenta Nº 2-1-1-3-11 

31100000 “Servicios Varios” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas, a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 11 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Marcelo Damian BOSSIO. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O  Nº 1075/2025 

 



 

 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

 

CONSIDERANDO:  
I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de la actividad. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la voluntaria que a continuación se detalla, un aporte económico que 

se especifica, por las actividades de voluntariado social realizadas en el mes de octubre de 

2025: 

Barrido: 

-DIAZ, María J. D.N.I N° 32.097.388 $ 22.500,00.= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º) de será imputada a la 

cuenta 2-1-3-5-03-05 50305000: “Servidores Urbanos”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y por la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría de Salud, 

a sus efectos, dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 12 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ. 

Paola Soledad FRANK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 



 

 

D E C R E T O   Nº 1076/2025 

VISTO:  

La realización del Acto Institucional llevado a cabo el pasado 10 de 

noviembre del corriente año; y 

 

CONSIDERANDO:  

I) Que el motivo del evento, fue la visita de la Vice Gobernadora de 

la Provincia de Córdoba, Sra. Myrian B. Prunotto, donde se procedió a la entrega de 

vehículos y motocicletas a municipios del Departamento San Justo.  

II) Que la locución del mismo, estuvo a cargo de   RIVAROSA 

Vanesa M., D.N.I. Nº 24.724.089. 

III) Que es intención de esta Administración otorgarle a dicha persona 

un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos 

referidos. 

IV) Que la Secretaria de Economía y Finanzas ha informado que 

existe una partida destinada a estos fines, en el Presupuesto de Gastos vigente. 

 

POR ELLO:            

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE un aporte económico a RIVAROSA Vanesa M. D.N.I. Nº 24.724.089, 

por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000.-), por locución del Acto Institucional llevado 

a cabo el pasado 10 de noviembre del corriente año. 

 

Art.2º: La erogación total referida en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-1-1-3-09-04 

30904000: “Gastos Varios, Protocolares y de Organización de Eventos” del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

  

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas.  

 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia a la beneficiaria y la Secretaria de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 12 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 



 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1077/2025 

VISTO:  

Las ayudas económicas mensuales otorgadas en el período 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 a varias personas; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que dichas ayudas fueron concedidas para solventar gastos de 

traslado de los beneficiados a diferentes centros educativos locales y rurales hasta el mes de 

septiembre de 2025. 

                     II) Que en el mes de octubre 2025 volvieron a cooperar en los centros 

educativos involucrados, razón por la cual es necesario continuar otorgando dicha asistencia 

por tal mes. 

           III) Que existe una partida destinada a estos fines en el Presupuesto de 

Gastos Vigente. 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTORGANSE ayudas económicas por el mes de octubre de 2025, a las personas que 

a continuación se detallan y por el monto que en cada caso se especifica:  

Centro Educativo Dalmacio Vélez Sarsfield: 

1-BARRAZA, Monica D.N.I N° 29.852.788 $ 80.000= 

Centro Educativo Jorge Newbery: 

2-BARRAZA, Fanny D.N.I N° 40.680.081 $ 76.000= 

3-CERDA, Sofi D.N.I N° 47.364.318 $ 76.000= 

Reemplazos: 

4-FERREYRA, Araceli D.N.I N° 38.981.212 $ 72.000= 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º) de PESOS TRESCIENTOS 

CUATRO MIL ($ 304.000.), será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-23 50323000: “Subsidio. 

Establecimientos Educativos” del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus efectos, dése 

al registro Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 12 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Claudia Asunción MAINARDI. 

Paola Soledad FRANK 



 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1078/2025 

VISTO:  

                                    Los Centros de Cuidados Infantiles, Pacari, Rayito de Sol y Mundo 

Mágico; y 

 

CONSIDERANDO:  
                                    I) Que los niños y niñas que asisten a los mencionados centros, 

provienen de familias de escasos recursos, quienes no pueden acceder al servicio de 

guarderías privadas.  

                        II) Que es política de este Municipio promover la educación de los 

vecinos en todos sus niveles y modalidades, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 21º de 

la Carta Orgánica Municipal 

             III) Que es necesario otorgar una retribución a las personas que 

realizan el cuidado, acompañamiento pedagógico y estimulación temprana de niños y niñas, 

teniendo en cuenta el alto número de asistentes a dichos centros, y la diversidad de 

contenidos, horarios en que se desarrollan las actividades y edades.  

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la persona que a continuación se detalla un aporte económico por el 

monto mensual que se especifica: 

 

- CAMINO, Carina, D.N.I. Nº 30.091.861, PESOS CIENTO SETENTA MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 170.625.-) por el mes de octubre de 2025. 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto,  será imputada a la cuenta 2-

1-3-5-03-21 50321000: “Capacitación Educativa” del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus efectos, dése 

al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 12 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Claudia Asunción MAINARDI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1079/2025 

VISTO:  

                                      La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal de otorgar un  

aporte económico a Instituciones de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO:  

I) Que la Parroquia “Nuestra Señora de la Asunción”;  no percibe 

subsidios de de organismos públicos destinados al mantenimiento edilicio de la Institución. 

II) Que esta Administración, cree oportuno y conveniente brindar un 

acompañamiento económico, destinado al  fortalecimiento  y conservación del mencionado 

edificio. 

 

POR ELLO: 
 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la Parroquia “Nuestra Señora de la Asunción” un aporte económico 

de PESOS CINCO MILLONES ( $5.000.000.-) con destino  a solventar gastos vinculados al 

mantenimiento y mejora edilicia. 

 

Art.2º: Desígnase responsable de los fondos recibidos, al Cura  Párroco: Pbro. Gabriel B. 

CAMUSSO, D.N.I. Nº 17.961.745 

 

Art.3º: Esta erogación será imputada a la cuenta 2-1-3-5-3-17 50317000: "Subsidios 

Institucionales Varios". del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.5º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia al Instituto y a la Secretaría de Economía, Producción y Trabajo a 

sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 13 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1080/2025 

VISTO:  

                    El decreto Nº 870/2025, de fecha 09 de septiembre del corriente año; y 

CONSIDERANDO: 

I)  Que por un error material involuntario, se consigno erróneamente 

el monto que debía percibir la Sra. Macarena Mursone. 

II)  Que por lo expuesto, corresponde abonar una diferencia de Pesos 

Doscientos Treinta y Un Mil ($ 231.000.-). 

POR ELLO: 

             EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la Sra. Macarena MURSONE, D.N.I. N º 39.420.030, la suma de 

Pesos Doscientos Treinta y Un Mil ($ 231.000.-) en concepto por diferencia adeudada por el 

dictado del “Taller de Velas y Scrapbooking”. 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art.1º, será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-16 

50316000: "Otros Gastos Culturales " del Presupuesto de Gastos Vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 13 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antônio DIP. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1081/2025 

 

VISTO:  

                       La segunda edición de la “Fiesta de la Tierra y la Tradición”, que se llevó a 

cabo  del 07 al 09 de noviembre de 2025; y 

 

CONSIDERANDO:  
                            I) Que ésta celebración busca rendir homenaje a la música, el arte y 

la cultura, convirtiendo a la  localidad en un punto de encuentro festivo. 
II) Que durante los tres días, los asistentes pudieron disfrutar del Paseo 

Nacional de Artesanos y Emprendedores, donde se presentaron productos y talentos locales, 

como así también grupos musicales de nuestra ciudad y la región. 

III) Que es necesario otorgar un aporte económico por única vez 

diferentes personas qu brindaron sus servicios. 

                       IV)  Que la Secretaria de Economía y Finanzas ha informado que 

existe una partida destinada a estos fines, en el Presupuesto de Gastos vigente.  
 

POR ELLO:            
EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE un aporte económico a la persona que se detalla, por su participación  

en la segunda edición de la “Fiesta de la Tierra y la Tradición”, llevada a cabo  del 07 al 09 

de noviembre de 2025: 

 ORONA Miguel A., D.N.I. Nº 22.523.031 la suma de Pesos Novecientos Mil ($900.000.-), 

DEITA PREVENCION, tareas de seguridad días 08 y 09 de noviembre de 2025. 

Art.2º: La erogación prevista en el Artículo anterior, será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-15 

50315000: “Espectáculos Culturales” del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y la Secretaria de Economía y Finanzas.  

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia a los beneficiarios y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 13 de noviembre de 2025. 



 

 

Sebastian DEMARCHI. 

Daniel Antonio DIP. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1082/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio Decreto Nº 035/15, 

por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para el programa de servicios 

comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de la Secretaria de 

Salud; y  

CONSIDERANDO: 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a la persona que a continuación se detalla, un aporte económico en 

concepto de viáticos por las actividades de voluntariado social realizadas durante el mes de 

octubre de 2025 (reparación de una cocina y un termotanque en cocina de Hospital): 

- Carlos R. MENDOZA D.N.I. Nº 30.091.865 $ 100.000.- 

Art.2º: La erogación, prevista en el artículo primero Art.1º será imputada a la cuenta  2-1-1-

3-13-09 31309000: “Mantenimiento y Reparaciones Varias” del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud  y por la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 



 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 13 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Hugo Eduardo MENENDEZ. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O   Nº 1083/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes 

municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas personas un 

estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines de 

poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

                  EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a las agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo por el 

mes de octubre de 2025, por el monto que se especifica: 

- GENOVESIO Eliana María D.N.I. Nº 24.342.878, PESOS DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL 

CINCUENTA ($ 226.050.-). 

- KIEFFER Maria Cecilia, D.N.I. Nº 32.214.069, PESOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

SESENTA Y NUEVE C/66/100 ($ 36.169,66.-). 

 

- LENCINA Carolina, D.N.I. Nº 26.928.849, PESOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

QUINCE C/13/100 ($ 39.515,13.-) 

-  RUATTA María Emilia D.N.I. Nº 36.365.977, PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000.-). 

-  TOLOZA Macarena D.N.I. Nº 36.883.257, PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA C/87/100 ($156.780,87.-). 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 

31100000: “Servicios Varios” del Presupuesto de Gastos vigente. 



 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la beneficiada, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, dese al 

Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 13 de noviembre de 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº1084/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

                  EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente municipal que a continuación se detallan, un estímulo por el 

mes de octubre de 2025, por el monto que se especifica: 

 

- GENOVESIO Eliana María D.N.I. Nº 24.342.878, PESOS TREINTA Y SIETE MIL ($ 

37.000.-). 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la cuenta 2-

1-1-3-11 31100000: “Servicios Varios” del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 



 

 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la beneficiada, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dese al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 18 de noviembrede 2025. 

Sebastian DEMARCHI. 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1085/25 
 

 

VISTO:  

                                 El Expte. Nº 300-00253/25, por el cual el Ing. Agustín DRUETTA, 

DNI: 28.581.748, en su carácter de apoderado  de la firma “LACTEAR S.A”. CUIT N° 30-

70829641-0, solicita el otorgamiento de los beneficios de la Ordenanza Nº 2176; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

   I) Que a fs. 2 comparece la firma LACTEAR S.A., CUIT 30-70829641-

0, representada por el Ing. Agustín DRUETTA, DNI: 28.581.748, en calidad de apoderado 

de la empresa, solicitando se le conceda le exención de pago de  las Tasas que gravan la 

Actividad Comercial, Industrial y de Servicios en razón de encontrarse dicha industria 

adherida al Régimen de Promoción Industrial de la Provincia de Córdoba.   

   II)  Que la firma se encuentra adherida al Régimen de Promoción 

Industrial de la Provincia de Córdoba,  Ley N° 10.792 – Decreto Reglamentario 549/2022 

conforme Resolución N° 111 de fecha 29/04/2025 otorgada por la Secretaría de Industria 

dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Minería de la Provincia de Córdoba 

 

                                     III) Que a tal fin se debe considerar  lo preceptuado por el Art. 210 de 

la Ordenanza Nº 2176 en cuanto establece que: “También estarán exentos de esta 

contribución los ingresos derivados de las siguientes actividades: .. inc. l) las actividades 

industriales desarrolladas en el Sector Industrial..; inc. n) a los efectos previstos en el inciso 

l cuando el mismo contribuyente realizara actividades industriales y actividades no 

industriales del inc. l) alcanzará solo a los ingresos obtenidos por actividades industriales.   

   IV) Que  a fs. 4 a 134 corre agregada  documentación que acredita lo 

requerido por el contribuyente.  

V) Que conforme lo  informado por  la Dirección de Rentas,  el 

solicitante reúne los requisitos exigidos y presentó la documentación necesaria para acceder 

al beneficio de exención dispuesto por el Código Tributario Municipal Ordenanza N° 2176, 

art. 210 inc. l) y n).-  



 

 

                                     VI) Que la Secretaría de Economía y Finanzas sugiere otorgar a la 

firma LACTEAR S.A. por las actividades industriales 105020 “Elaboración de quesos” 

Alícuota 0.55 % y 105010 “Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados” 

Alícuota 0.55%, la exención al pago de la contribución para el periodo 2026 dispuesto por el 

Código Tributario Municipal Ord. 2176.- Que sin perjuicio de lo  manifestado,  la firma  

deberá abonar el monto que establezca la Tarifaria Anual  en relación a la Tasa  GIRSU  y 

Tasa de Modernización e Infraestructura Urbana, a cuyo fin deberá cumplimentar con la  

 

 

 

 

 

 

 

presentación mensual de DDJJ de la Tasa que Incide sobre la Actividad Comercial, Industrial 

y de Servicio.  

    
 

POR ELLO:  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

D E C R E T A : 
 

Art.1º: EXÍMASE a la firma “LACTEAR S.A,” ubicada en Ruta Prov. N° 1 km 14.5 de esta 

ciudad, del cien por ciento (100%) del pago de  la contribución en relación a la Tasa 

Municipal que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios por los periodos 

con vencimiento durante el año 2026 en relación a  las actividades industriales identificadas 

con el N° 105020 “Elaboración de quesos” y N° 105010 “Elaboración de leches y productos 

lácteos deshidratados”, de conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 2176, Art. 210 inc. 

l) y n). 

 

Art.2º:  La firma “LACTEAR S.A.”  deberá abonar el monto que establezca la Tarifaria Anual   

en relación a la Tasa  GIRSU y la  Tasa de Modernización e Infraestructura Urbana,  a cuyo 

fin deberá cumplimentar con la presentación mensual de DDJJ de la Tasa que Incide sobre la 

Actividad Comercial, Industrial y de Servicio.  

    

Art.3º: El beneficio otorgado  caducará en caso de que cesen  las actividades declaradas. 

 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 
 

Art.5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a la beneficiada y a la Dirección de Rentas a sus efectos, dese al Registro 

Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 18 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1086/2025 
 

 

VISTO:  

                                 El Expte. Nº 300-00256/25, por el cual el Sr. Nicolás PAGANINI, en su 

carácter de apoderado  de la firma “ARGENBAL S.A”. CUIT N° 30-70989223-8, solicita el 

otorgamiento de los beneficios de la Ordenanza Nº 2176; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

   I) Que a fs. 2 comparece la firma “ARGENBAL S.A”. CUIT N° 30-

70989223-8, representada por el Sr. Nicolás Paganini, en calidad de apoderado de la 

empresa, solicitando se le conceda le exención de pago de  las Tasas que gravan la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicios en razón de encontrarse dicha industria adherida al 

Régimen de Promoción Industrial de la Provincia de Córdoba en relación a las actividades: 

“Elaboración de Alimentos Preparados para Animales – NAES 10800” y “Elaboración de 

Aceites y Grasas Vegetales sin refinar – NAES 104011”.  

   II)  Que la firma se encuentra inscripta en el Registro Industrial de la 

provincia dependiente del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica lo 

que se acredita a fs. 114 y 115 conforme tramite N° 403320 y 403322. 

 

                                     III) Que a tal fin se debe considerar  lo preceptuado por el Art. 210 de 

la Ordenanza Nº 2176 en cuanto establece que: “También estarán exentos de esta 

contribución los ingresos derivados de las siguientes actividades: .. inc. l) las actividades 

industriales desarrolladas en el Sector Industrial..; inc. n) a los efectos previstos en el inciso 

l cuando el mismo contribuyente realizara actividades industriales y actividades no 

industriales del inc. l) alcanzará solo a los ingresos obtenidos por actividades industriales.   

   IV) Que  a fs. 4 a 152 corre agregada  documentación que acredita lo 

requerido por el contribuyente.  

V) Que conforme lo  informado por  la Dirección de Rentas,  el 

solicitante reúne los requisitos exigidos y presentó la documentación necesaria para acceder 

al beneficio de exención dispuesto por el Código Tributario Municipal Ordenanza N° 2176, 

art. 210 inc. l) y n).-  



 

 

                                     VI) Que la Secretaría de Economía y Finanzas sugiere otorgar a la 

firma ARGENBAL S.A. por las actividades industriales: “Elaboración de Alimentos 

Preparados para Animales –  10800 - Alícuota 0.55%”  y “Elaboración de Aceites y Grasas 

Vegetales sin refinar – 104011-Alícuota 0.55%”,  la exención al pago de la contribución para 

el periodo 2026 dispuesto por el Código Tributario Municipal Ord. 2176.- Que sin perjuicio 

de lo  manifestado,  la firma  deberá abonar el monto que establezca la Tarifaria Anual  en 

relación a la Tasa  GIRSU  y Tasa de Modernización e Infraestructura  Urbana, a cuyo fin 

deberá  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cumplimentar con la presentación mensual de DDJJ de la Tasa que Incide sobre la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicio.  

    
 

POR ELLO:  

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

D E C R E T A : 
 

Art.1º: EXÍMASE a la firma “ARGENBAL  S.A,” CUIT N° 30-70989223-8, ubicada en Ruta 

Prov. N° 1 km 7 de esta ciudad, del cien por ciento (100%) del pago de  la contribución en 

relación a la Tasa Municipal que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios por los periodos con vencimiento durante el año 2026 en relación a  las actividades 

industriales identificadas con el N° 10800 “Elaboración de Alimentos Preparados para 

Animales” y N° 104011 “Elaboración de Aceites y Grasas Vegetales sin refinar”, de 

conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 2176, Art. 210 inc. l) y n). 

 

Art.2º:  La firma “ARGENBAL S.A.”  deberá abonar el monto que establezca la Tarifaria 

Anual   en relación a la Tasa  GIRSU y la  Tasa de Modernización e Infraestructura Urbana,  a 

cuyo fin deberá cumplimentar con la presentación mensual de DDJJ de la Tasa que Incide 

sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicio.  

    

Art.3º: El beneficio otorgado  caducará en caso de que cesen  las actividades declaradas. 

 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 
 

Art.5º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a la beneficiada y a la Dirección de Rentas a sus efectos, dese al Registro 

Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 18 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  
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D E C R E T O  Nº 1087/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

 

CONSIDERANDO:  

I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante la primera quincena de noviembre 

de 2025. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a cada una de los voluntarios que a continuación se detallan, un aporte 

económico, en concepto de viáticos que en cada caso se especifica, por las actividades de 

voluntariado social realizadas en la primera quincena de noviembre de 2025: 

 

-ACOSTA, Agustín D.N.I N° 47.364.331 $ 147.000.= 

-ALMADA, Daniel  D.N.I Nº 18.464.982 $ 531.000.= 

-AMBROGIO, José L. D.N.I. Nº 14.642.877 $ 234.000.= 



 

 

-ANGULO, José A. D.N.I. Nº 40.299.001 $ 325.500.= 

-BENAVIDEZ, Solano D.N.I. Nº 38.280.786 $ 210.000.= 

-BLANGINO, Yoel D.N.I. Nº 40.028.376 $ 134.500.= 

-CARRUEGA, Alex F. D.N.I Nº 46.508.913 $ 255.000.= 

-CARRUEGA, Marcelo Yair D.N.I N° 45.154.864 $ 234.000= 

-CESPEDES, Víctor D.N.I. Nº 40.899.281 $ 370.500.= 

-CHAVEZ, Joaquín D.N.I N° 45.836.478 $ 357.777.= 

-CHAVEZ, Jonathan E. D.N.I. Nº 37.225.452 $ 238.518.= 

-CORDOBA, Maximiliano D.N.I N° 38.881.814 $ 297.000.= 

 

 

 

 

 

-CORREA, Nicolás D.N.I. Nº 39.326.935 $ 396.000.= 

-DIAZ, Elías D.N.I N° 45.483.297 $ 210.000.= 

-DIAZ, Hernán M. D.N.I. Nº 43.227.942 $ 330.000.= 

-DUARTE, Miguel D.N.I. Nº 43.617.263 $ 241.500.= 

-GALAN, Ezequiel D.N.I N° 38.881.854 $ 52.500.= 

-GIUSTINA Luis D.N.I N° 37.491.238 $ 105.000.= 

-GOROSITO Leandro  D.N.I N° 35.637.558 $ 213.000= 

-GOROSITO, Gustavo D.N.I N° 17.907.238 $ 252.000= 

-GUTIERREZ, Román D.N.I. Nº 48.074.832 $ 168.000.= 

-HEREDIA, Ramon D.N.I N° 41.086.041 $ 166.500= 

-JUAREZ, Adrián D.N.I N° 32.649.653 $ 450.000.= 

-MALDONADO, Facundo D.N.I N° 46.509.925 $ 399.000.= 

-MERLO Saúl D.N.I. Nº 17.054.144 $ 300.000.= 

-MONTOYA, Nadir D.N.I. Nº 46.128.422 $ 339.000.= 

-PERALTA, Nicolás D.N.I N° 45.350.469 $ 234.000.= 

-PERALTA, Jorge Javier D.N.I N° 47.714.598 $ 336.000.= 

-PEREZ, Pablo D.N.I. N° 46.720.728 $ 210.000.= 

-REYNA, Ramon D.N.I N° 16.925.338 $ 363.000.= 

-RIVAROSSA Mariano D.N.I. Nº 44.791.163 $ 288.000.= 

-RODRIGUEZ, Emanuel D.N.I N° 33.773.697 $ 415.500.= 

-ROMERO, Ignacio D.N.I. Nº 37.017.196 $ 232.500.= 

-RUSSO, Fabricio A.  D.N.I N° 38.981.231 $ 334.500.= 



 

 

-SARRIA, Alexis M. D.N.I. Nº 39.737.193 $ 285.000.= 

-SILEONE, Jonathan D.N.I N° 39.969.140 $ 249.000.= 

-VELAZQUEZ, José L. D.N.I. Nº 36.322.265 $ 84.000.= 

-ZABALA Elías D.N.I. Nº 38.881.879 $ 166.500.= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), de PESOS DIEZ 

MILLONES CIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 

10.104.295.=) será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-05 50305000: “Servidores Urbanos”, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 
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Art.3º: OTÓRGASE a cada una de los voluntarios que a continuación se detallan, un aporte 

económico, en concepto de viáticos que en cada caso se especifica, por las actividades de 

voluntariado social realizadas en la primera quincena de noviembre de 2025: 

 

-ACOSTA, Pablo D.N.I. Nº 43.367.748 $ 213.000.= 

-BUSTOS, Alberto D.N.I. Nº 38.280.795 $ 446.000.= 

-MOLINA, Alejo G. D.N.I. Nº 43.766.442 $ 186.000.= 

-PITTA Joel P. D.N.I. Nº 41.746.070 $ 280.500.= 

-PITTA Pablo M. D.N.I. Nº 23.001.685 $ 211.500.= 

-SALICA, Carlos D.N.I. Nº 36.883.181 $ 300.000.= 

-VIVAS, Raúl R. D.N.I. Nº 12.619.672 $ 323.176.= 

-ZAMORA, Darío D.N.I N° 44.076.185 $ 208.500.= 

-BUSTOS Andres D.N.I N° 46.508.923 $  174.000= 

Art.4º: La erogación total, prevista en el artículo tercero (Art.3º), de PESOS DOS 

MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS ($ 2.342.676.=) será imputada a la cuenta 2-2-2-8-02-30 80230000: “Obras Varios”, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.5º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y por la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 



 

 

Art.6º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Marcelo Damián BOSSIO. 
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D E C R E T O   Nº 1088/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por la primera quincena de noviembre de 2025, por el monto que se especifica: 

-MAYER Luis D.N.I N° 35.032.885 $ 310.980= 



 

 

-PELOSSI Cristian D.N.I. Nº 35.637.774 $ 

340.137.= 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º, del presente decreto de PESOS SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO MIL CIENTOS DIECICIETE ($ 651.117=), será imputada a la 

cuenta 2-1-1-3-11 31100000: “Servicios Varios” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Marcelo Damián BOSSIO 
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D E C R E T O   Nº 1089/2025 

VISTO:  

                                     La solicitud de adelanto de haberes efectuada por la agente Liliana 

Raquel ASSELBORN, DNI: 23.576.284,   Personal Permanente, Categoría 21  de  esta 

Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que la mencionada agente solicita un anticipo de sueldo de pesos 

un millón dos mil ($ 1.002.000,00.-), importe que se compromete a reintegrar en seis cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de pesos ciento sesenta y siete  mil ($ 167.000,00.-).  

II) Que la Secretaria de Economía y Finanzas a fs. 4 manifiesta que: 

visto lo solicitado, sugiere se conceda un adelanto de pesos un millón dos   mil ($ 

1.002.000,00.-) los que serán descontados de sus haberes en seis cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de pesos ciento sesenta y siete mil ($ 167.000,00.-) a partir del mes de 

DICIEMBRE  de 2025 y en caso de finalización del vínculo laboral deberá cancelar la 

totalidad de lo adeudado.   

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 

 



 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente Liliana Raquel ASSELBORN, DNI: 23.576.284,   Personal 

Permanente, Categoría 21, de esta Municipalidad, un anticipo de haberes de pesos un millón 

dos   mil ($ 1.002.000,00.-) los que serán descontados en seis cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de  pesos ciento sesenta y siete  mil  ($ 167.000,00.-) de  sus haberes 

mensuales, a partir del mes de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a lo 

establecido en la Ordenanza Nº 1.439. 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-4-1-12-02-07 

(12020700): “Otras Retenc. al Personal” y el reintegro en cuotas a la cuenta 1-4-1-12-02-07 

(12020700) “Otras Reten. al Personal”, del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la solicitante, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  
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D E C R E T O   Nº 1090/2025 

VISTO:  

                                     La solicitud de adelanto de haberes efectuada por la agente Marcela 

Carolina LEDESMA, DNI: 26.450.384,   Personal Permanente, Categoría 16  de  esta 

Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que la mencionada agente solicita un anticipo de sueldo de pesos 

trescientos mil  ($ 300.000,00.-), importe que se compromete a reintegrar en seis cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de pesos cincuenta mil ($ 50.000,00.-).  

II) Que la Secretaria de Economía y Finanzas a fs. 4 manifiesta que: 

visto lo solicitado, sugiere se conceda un adelanto de pesos trescientos mil ($ 300.000,00.-) 

los que serán descontados de sus haberes en seis cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 

pesos cincuenta mil ($ 50.000,00.-) a partir del mes de DICIEMBRE  de 2025 y en caso de 

finalización del vínculo laboral deberá cancelar la totalidad de lo adeudado.   

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 

 



 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente Marcela Carolina LEDESMA, DNI: 26.450.384,   Personal 

Permanente, Categoría 16  de  esta Municipalidad, un anticipo de haberes de pesos 

trescientos  mil ($ 300.000,00.-) los que serán descontados en seis cuotas iguales, mensuales 

y consecutivas de  pesos cincuenta mil  ($ 50.000,00.-) de  sus haberes mensuales, a partir 

del mes de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a lo establecido en la Ordenanza 

Nº 1.439. 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-4-1-12-02-07 

(12020700): “Otras Retenc. al Personal” y el reintegro en cuotas a la cuenta 1-4-1-12-02-07 

(12020700)  “Otras Reten. al Personal”, del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la      solicitante, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  
 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1091/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y 

 

CONSIDERANDO: 
I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de la actividad. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante la primera quincena de noviembre 

de 2025. 

 

POR ELLO: 

 

                 EL INTENDENTE MUNICIPAL,  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 



 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a cada uno de los voluntarios que a continuación se detallan, un aporte 

económico que en cada caso se especifica, por las actividades de voluntariado social 

relacionadas con vigilancia, durante la primera quincena de noviembre del corriente año:  

 

- BENITEZ, Julio Edgardo                    D.N.I. Nº 17.935.976       $ 375.000.= 

- LOPEZ, Miguel Ángel                        D.N.I. Nº 26.811.099        $ 375.000.= 

 

Art.2º:La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º), será imputada a la cuenta 

2-1-3-5-03-06 50306000 “Voluntariado Social”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El  presente  Decreto  será  refrendado  por el  Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y  la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas y a la Secretaría de Salud, 

a sus efectos, dese al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Daniel Antonio DIP 
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D E C R E T O  Nº 1092/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al Municipio; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 



 

 

                EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º:OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por la primera quincena de noviembre de 2025, por los montos que en cada caso se 

especifican: 

BERTONE Mateo   D.N.I. Nº 44.898.719  $   58.679,28.- 

BERTUZZI Jose I.   D.N.I.Nº 42.441.028  $   45.429,12.- 

CASAS Facundo A.   D.N.I. Nº 41.483.354  $ 200.645,28.- 

CHAVEZ Gonzalo D.  D.N.I. Nº 43.227.974  $ 221.466,96.- 

COVACHO Ruben   D.N.I N° 17.556.223  $  75.715,20.- 

FERREYRA Joaquin D.  D.N.I. Nº 39.326.976  $ 251.753,04.- 

FERREYRA Axel   D.N.I. Nº 42.259.639  $ 213.895,44.- 

GOROSITO Ignacio J.  D.N.I. Nº 45.057.323  $ 176.037,84.- 

GUTIERREZ Néstor F.  D.N.I. Nº 41.158.952  $ 160.894,80.- 

HEREDIA Santiago G.  D.N.I. Nº 44.244.573  $   11.357,28.- 

MAIDANA Diego W.  D.N.I. Nº 28.581.668  $ 151.430,40.- 

MEDINA Juan E.   D.N.I N° 30.091.875  $ 126.822,96.- 

MOLINA Rubén   D.N.I. Nº 17.115.931  $   60.572,16.- 

PERALTA Jorge E.   D.N.I N° 30.499.312  $  77.608,08.- 

PEREZ Santiago   D.N.I. Nº 44.973.012  $  73.822,32.- 

SALICA Lautaro D.   D.N.I. Nº 43.411.066  $ 102.215,52.- 

VASALLO Santiago   D.N.I. Nº 38.193.259  $ 227.145,60.- 

VILLAFAÑE Javier A.  D.N.I. Nº 38.482.365  $   15.143,04.- 

 

 

 

 

Art.2º: La erogación, prevista en el artículo primero (Art.1º), de PESOS DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO  c/32/100 ($ 

2.250.634,32 será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-05 50305000: “Servidores Urbanos”del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º:OTÓRGASE a la agente municipal que a continuación se detalla, un estímulo por la 

primera quincena de noviembre de 2025, por los montos que  se especifican: 

 

PEREZ Marcela    D.N.I. Nº 31.139.686  $ 94.644,00.- 

 

Art.4º: La erogación, prevista en el artículo tercero (Art.3º), de PESOS NOVENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO c/00/100 ($ 96.644.00.-) será imputada a la 

cuenta 2-1-1-3-13-19 31319000 “Otros Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 



 

 

Art.5º:OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por la primera quincena de noviembre de 2025, por los montos que en cada caso se 

especifican: 

 

GUDIÑO Brisa                                D.N.I. Nº 44.296.267             $ 102.215,52.- 

ISLEÑO Federico   D.N.I. Nº 42.513.172  $   58.679,28.- 

LUNA Maria Belen   D.N.I N° 39.420.047  $   35.964,72.- 

MANCEBO Verónica E.  D.N.I. Nº 36.925.279  $   96.536,88.- 

MONASTERIO Jeremias  D.N.I. Nº 43.221.013  $   37.857,60.- 

TOSOLINI  Fanny   D.N.I. Nº 33.312.589  $ 143.858,88.- 

GALFRE Rocío A.   D.N.I. Nº 40.801.391  $   85.179,60.- 

 

Art.6º: La erogación, prevista en el artículo quinto (Art.5º), de PESOS QUINIENTOS 

SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  c/48/100 ($ 560.292,48.-), será 

imputada a la cuenta, 2-1-1-3-11 31100000 “Servicios Varios”, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

 

Art.7°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.8º: Protocolícese, comuníquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dese al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19  de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  
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D E C R E T O   Nº1093/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes municipales 

que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 



 

 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE al agente municipal que a continuación se detalla, un estímulo por 

el mes de octubre de 2025, por el monto que  se especifica: 

-ANTONUTTI, Walter Alejandro D.N.I N° 31.078.550 $ 224.477,73= 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a 

lacuenta 2-1-1-3-11 3100000 “Servicios varios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y 

Finanzas sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Marcelo Damián BOSSIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1094/2025 

 

VISTO:  

                         La solicitud de ayuda económica presentada por el Sindicato de Empleados  

Municipales de la Ciudad de Morteros; y 

 

CONSIDERANDO:  
                                  I) Que la ayuda requerida será destinada a solventar parte de los gastos 

ocasionados por los festejos del día del empleado municipal.  



 

 

   II) Que la Secretaría de Economía y Finanzas ha informado que existe 

una partida destinada a estos fines, en el Presupuesto de Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 
       

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE al Sindicato de Empleados Municipales de la Ciudad de Morteros 

una ayuda económica de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL  ($650.000.-) por única 

vez, para ser destinada a solventar parte de los gastos ocasionados por los festejos del dia del 

empleado municipal. 

 

Art.2º: Impútese dicha erogación a la cuenta Nº 2-1-3-5-3-17 50317000: "Subsidios 

Institucionales Varios".  del Presupuesto de Gastos vigente. 
 

Art.3º: Desígnase responsable de la correcta inversión de los fondos recibidos, al Secretario 

General de la mencionada institución Sr. Néstor Fabián PEREZ, D.N.I. Nº 20.711.866. 
 

Art.4º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 
 

Art.5º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la entidad beneficiada, a la Secretaría de Economía y Finanzas, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Daniel Antonio DIP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1095/2025 

 

VISTO:  

                  EL Decreto Nº 1073/2025, de fecha 11 de noviembre del corriente año; y 

 

CONSIDERANDO:  
 



 

 

                                            I) Que por un error material involuntario se transcribió 

incorrectamente en el Art. 1°, el monto a abonar del aporte económico correspondiente a 
RIVAROSA Vanesa, D.N.I. Nº 24.724.089, que debió ser de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000.-) 

                                                                            II) Que por lo expuesto,  es necesario rectificar el artículo 

mencionado y  dictar el instrumento legal correspondiente, para abonar la diferencia de 

Pesos Cuatrocientos Mil ( $ 400.000.-). 

                           
 

POR ELLO:            
EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: RECTIFICASE, el Art 1º del Decreto Nº 1073/2025, en su parte pertinente el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

       Art.1º: OTÓRGASE a las siguientes personas un aporte económico que en cada caso se 

detalla, por su participación  en la segunda edición de la “Fiesta de la Tierra y la 

Tradición”, que se llevó a cabo  del 07 al 09 de noviembre de 

2025:……………………………………………………………………………………………. 

 RIVAROSA Vanesa, D.N.I. Nº 24.724.089, la suma de Pesos Cuatrocientos Mil ($400.000.-), 

locución y animación días 08 y 09 de noviembre de 2025. 

Art.2º: La erogación prevista en el Artículo anterior, será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-15 

50315000: “Espectáculos Culturales” del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales  y la Secretaria de Economía y Finanzas.  

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia a los beneficiarios y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Daniel Antonio DIP 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1096/2025  

 

VISTO:  



 

 

La solicitud efectuada por la Asociación Civil Cooperadora IPEAyT 

N° 242 “Fuerte Los Morteros” representada en este acto por su Presidente Gustavo Porta, en 

su carácter de  titular de un inmueble de su propiedad, en la que requiere la aceptación de 

donación de un polígono para ser destinado a la apertura de calles públicas; y 

 

CONSIDERANDO: 
I) Que la Asociación ofrece en donación un polígono designado 

como: “Polígono A” (31-32-33-36-35-37-41-39-40-42-43-30-31) destinado para la apertura 

de calles públicas  que se describe como: fracción de terreno de 12 lados, que partiendo del 

vértice 31 con rumbo sureste y un ángulo de 57°18´52´´ hasta el vértice 32 mide 111,08 m 

(lado 31-32) colindando con calle Bolívar; desde el vértice 32 con un ángulo de 269°34´51´´ 

hasta el vértice 33 mide 8,70 m (lado 32-33) colindando con calle Bolívar; desde el vértice 

33 con un ángulo de 90°00´00´´ hasta el vértice 36 mide 100,00 m (lado 33-36) colindando 

con Lote 100 de la Mz 96; desde el vértice 36 con un ángulo de 270°00´00´´ hasta el vértice 

35 mide 88.00 m (lado 36-35) colindando con lote 100 de la Mz 96; desde el vértice 35 con 

un ángulo de 90°00´00´´ hasta el vértice 37 mide 15,00 m (lado 35-36) colindando con calles 

Panamá y Ayacucho; desde el vértice 37 con un ángulo de 90°00´00´´ hasta el vértice 41 

mide 88.00 m (lado 37-41) colindando con lote 100 de la Mz 97; desde el vértice 41 con un 

ángulo de 270°00´00´´ hasta el vértice 39 mide 84,00 m (lado 41-39) colindando con lote 

100 de la Mz 97; desde el vértice 39 con un ángulo de 90° 00´00´´ hasta el vértice 40 mide 

9,25 m (lado 39-40) colindando con Parcela 001 de la Mz 100, desde el vértice 40 con un 

ángulo de 270°07´43´´ hasta el vértice 42 mide 128,30 m (lado 40-42) colindando con 

Parcela 001 de la Mz 100; desde el vértice 42 con un ángulo de 89°50´36´´ hasta el vértice 

43 mide 16,00 m (lado 42-43) colindando con Lote 104 de la Mz 67; desde el vértice 43 con 

un ángulo de 90°01´41´´ hasta el vértice 30 mide 442,53 m (lado 43-30) colindando con Lote 

101 de la Mz 67; desde el vértice 30 con un ángulo de 123°06´17´´ hasta el vértice inicial 

mide 7,70 m (lado 30-31) colindando con Av. Arturo Frondizi; con una  Superficie total de  

6.166,80 m
2
.  

II) Que lo declarado surge del Plano de Mensura y Subdivisión 

confeccionado al efecto por el Ing. Guillermo Ariel PUSSETTO, M.P. 1277/9.  

 III) Que el ofrecimiento de donación reviste el carácter de perpetuo, 

irrevocable y sin reserva del inmueble del que es titular  y tiene  la posesión. 

 

                                     IV) Que en virtud de lo consagrado en el Art. 64 Inc. 23 de la Carta 

Orgánica Municipal es atribución del Intendente aceptar o repudiar las donaciones y legados 

efectuados al Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR ELLO:  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: ACÉPTASE la donación efectuada por la Asociación Civil Cooperadora IPEAyT N° 

242 “Fuerte Los Morteros” del polígono designado como:  “Polígono A” (31-32-33-36-35-

37-41-39-40-42-43-30-31) destinado para la apertura de calles públicas  que se describe 



 

 

como: fracción de terreno de 12 lados, que partiendo del vértice 31 con rumbo sureste y un 

ángulo de 57°18´52´´ hasta el vértice 32 mide 111,08 m (lado 31-32) colindando con calle 

Bolívar; desde el vértice 32 con un ángulo de 269°34´51´´ hasta el vértice 33 mide 8,70 m 

(lado 32-33) colindando con calle Bolívar; desde el vértice 33 con un ángulo de 90°00´00´´ 

hasta el vértice 36 mide 100,00 m (lado 33-36) colindando con Lote 100 de la Mz 96; desde 

el vértice 36 con un ángulo de 270°00´00´´ hasta el vértice 35 mide 88.00 m (lado 36-35) 

colindando con lote 100 de la Mz 96; desde el vértice 35 con un ángulo de 90°00´00´´ hasta 

el vértice 37 mide 15,00 m (lado 35-36) colindando con calles Panamá y Ayacucho; desde el 

vértice 37 con un ángulo de 90°00´00´´ hasta el vértice 41 mide 88.00 m (lado 37-41) 

colindando con lote 100 de la Mz 97; desde el vértice 41 con un ángulo de 270°00´00´´ hasta 

el vértice 39 mide 84,00 m (lado 41-39) colindando con lote 100 de la Mz 97; desde el 

vértice 39 con un ángulo de 90° 00´00´´ hasta el vértice 40 mide 9,25 m (lado 39-40) 

colindando con Parcela 001 de la Mz 100, desde el vértice 40 con un ángulo de 270°07´43´´ 

hasta el vértice 42 mide 128,30 m (lado 40-42) colindando con Parcela 001 de la Mz 100; 

desde el vértice 42 con un ángulo de 89°50´36´´ hasta el vértice 43 mide 16,00 m (lado 42-

43) colindando con Lote 104 de la Mz 67; desde el vértice 43 con un ángulo de 90°01´41´´ 

hasta el vértice 30 mide 442,53 m (lado 43-30) colindando con Lote 101 de la Mz 67; desde 

el vértice 30 con un ángulo de 123°06´17´´ hasta el vértice inicial mide 7,70 m (lado 30-31) 

colindando con Av. Arturo Frondizi; con una  Superficie total de  6.166,80 m2. 

 

Art.2º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

 

Art.3º: Comuníquese, publíquese, dese al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025.  

Sebastián DEMARCHI.  

Daniel Antonio DIP  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1097/2025 

VISTO:  



 

 

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio Decreto Nº 035/15, 

por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para el programa de servicios 

comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de la Secretaria de 

Salud; y  

CONSIDERANDO: 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 

POR ELLO: 

                   

          EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES    

 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE al  Sr. Luis A. BUSTAMANTE, D.N.I. Nº 29.653.700, un aporte 

económico de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000.-), por las actividades de voluntariado social 

realizadas en Plaza San Martín. 

Art.2º: La erogación prevista en el artículo primero (Art.1º) será imputada a la cuenta 2-2-2-

8-02-01 80201000 “Parques y Paseos Varios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado  por  el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Daniel Antonio DIP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1098/2025 



 

 

 

VISTO:  

                    La realización del Torneo de Fútbol “Sub-20 2025”, que organiza la Asociación 

Morterense de Fútbol; y  

 

CONSIDERANDO:  
I) Que esta administración otorgará un aporte económico, a los 

fines de solventar parte de los gastos ocasionados por dicha competencia. 

II) Que corresponde dictar el dispositivo legal pertinente, a los fines de 

poder efectivizar el pago. 
III) Que la promoción de diversas actividades deportivas es una de 

las premisas de la Secretaria de Deportes de esta administración.  

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A : 

 

Art.1º: OTÓRGASE a AIRAUDO Daniel., D.N.I. Nº 17.112.386, Presidente de la 

Asociación Morterense de Fútbol, un aporte económico por la suma de Pesos Doscientos 

Cincuenta Mil ($ 250.000.=), a los fines de solventar parte de los gastos ocasionados por el 

Torneo de Fútbol “Sub-20 2025”. 

 

Art. 2º: Dicho monto, será abonado en cinco cuotas mensuales, iguales y consecutivas, de 

Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000.-). 

 

Art.3º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-20 

50320000 “Gastos Deportivos y Recreativos” del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

Art.4º: El Presente Decreto será refrendado por el Secretario de Deportes, y la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

 
 

Art.5º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, publíquese, 

remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK. 

Leandro Esequiel CONTI 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 



 

 

 

D E C R E T O   Nº 1099/2025  

 

VISTO: 

                 La solicitud efectuada por el Tribunal Municipal de Cuentas , requiriendo una 

compensación mensual destinada a la secretaria de actas y notas; y 

 

CONSIDERANDO:. 

   I) Que dicha tarea la llevará a cabo la Sra. FERRERI Patricia F., 

D.N.I. Nº 17.471.734 y corresponde otorgarle un estímulo, por la realización de los trabajos 

referidos. 

   II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines poder efectivizar el pago respectivo. 
 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTORGASE  a la Sra. FERRERI Patricia F., D.N.I. Nº 17.471.734 la suma de 

PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-), por tareas realizadas durante el mes de octubre de 

2025. 

 

Art.2º: La erogación mencionada será imputada a la cuenta  2-1-1-3-11 31100000 

“Servicios Varios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a los beneficiados y a la Secretaría de Economía, y Finanzas a sus efectos, 

dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 19 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1100/2025 

 

 

VISTO:  

                                    La necesidad de rectificar varias partidas del Presupuesto de Gastos 

vigente; y 
 

 

CONSIDERANDO:  
                                   I) Que el artículo octavo (Art.8º) de la Ordenanza General de 

Presupuesto Nº 3239 autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar las compensaciones que 

sean necesarias, en el Presupuesto de Gastos, dentro de cada una de las partidas principales 

hasta el agotamiento de la cuenta Crédito Adicional para refuerzo de partidas y también 

hasta el agotamiento de las otras partidas correspondientes a la misma Partida Principal. 

   II) Que es necesario realizar compensaciones en las Partidas 

Principales: 01-Personal, 02-Bienes de Consumo, 03-Servicios, 05-Transf. Financ. Erogac 

Corrientes, 08-Trabajos Públicos. 
 

POR ELLO: 

 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A  
 

Art.1º: MODIFÍCASE el Presupuesto de Gastos vigente de conformidad a la Planilla que, 

como Anexo en dos (2) fojas útiles, forma parte integrante de éste Decreto. 
 

Art.2º: Con esta modificación, decima primera del año en curso, el Presupuesto de Gastos y 

el Cálculo de Recursos para el presente ejercicio continua en la suma de PESOS 

VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES, TRESCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTO TREINTA Y DOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($ 23.205.336.832,49.-). 
 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 
 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 20 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1101/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE al agente municipal que a continuación se detalla, un estímulo por el 

mes de octubre de 2025, por el monto que se especifica: 

- PEREZ, Néstor Fabián D.N.I. Nº 20.711.866, PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL ($ 225.000.=). 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de, será imputada a la cuenta 

2-1-1-3-11-1-1 31100000 “Servicios Varios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Daniel Antonio DIP 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1102/2025 

VISTO:  

La solicitud de adelanto de haberes efectuada por la agente Natalia Noemí BASUALDO, 

DNI: 30.977.798,   Personal Permanente, Categoría 8de  la Sección Centro Cultural de esta 

Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que la mencionada agente solicita un anticipo de sueldo de pesos 

trescientos mil  ($ 300.000,00.-), importe que se compromete a reintegrar en una cuota de 

pesos trescientos mil ($ 300.000,00.-).  

II) Que la Secretaria de Economía y Finanzas a fs. 4 manifiesta que: 

visto lo solicitado, sugiere se conceda un adelanto de pesos trescientos mil ($ 300.000,00.-) 

los que serán descontados de sus haberes en una cuota  de pesos trescientos mil ($ 

300.000,00.-) a partir del mes de DICIEMBRE  de 2025 y en caso de finalización del 

vínculo laboral deberá cancelar la totalidad de lo adeudado.   

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º:OTÓRGASE a la agente Natalia Noemí BASUALDO, DNI: 30.977.798,   Personal 

Permanente, Categoría 8 de la Sección Centro Cultural de esta Municipalidad, un anticipo de 

haberes de pesos trescientos  mil ($ 300.000,00.-) los que serán descontados en una cuota de  

pesos trescientos mil  ($ 300.000,00.-) de  sus haberes mensuales, a partir del mes de 

diciembre de 2025, en un todo de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 1.439. 

Art.2º:La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-4-1-12-02-07 

(12020700): “Otras Retenc. al Personal” y el reintegro en cuotas a la cuenta 1-4-1-12-02-07 

(12020700) “Otras Reten. al Personal”, del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la      solicitante, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 de noviembre  de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  
 

 

 

 



 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1104/2025 

VISTO:  

                                     La solicitud de adelanto de haberes efectuada por la agente Carolina 

Andrea LENCINA, DNI: 26.928.844,   Personal Permanente, Categoría 11  de  esta 

Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que la mencionada agente solicita un anticipo de sueldo de pesos 

trescientos mil ($ 300.000,00.-), importe que se compromete a reintegrar en seis cuotas 

iguales, mensuales y consecutivas de pesos cincuenta mil ($ 50.000,00.-).  

II) Que la Secretaria de Economía y Finanzas a fs. 4 manifiesta que: 

visto lo solicitado, sugiere se conceda un adelanto de pesos trescientos mil ($ 300.000,00.-) 

los que serán descontados de sus haberes en seis cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 

pesos cincuenta mil ($ 50.000,00.-) a partir del mes de DICIEMBRE de 2025 y en caso de 

finalización del vínculo laboral deberá cancelar la totalidad de lo adeudado.   

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente Carolina Andrea LENCINA, DNI: 26.928.844,   Personal 

Permanente, Categoría 11 de esta Municipalidad, un anticipo de haberes de pesos trescientos 

mil ($ 300.000,00.-) los que serán descontados en seis cuotas iguales, mensuales y 

consecutivas de pesos cincuenta mil ($ 50.000,00.-) de sus haberes mensuales, a partir del 

mes de diciembre de 2025, en un todo de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 

1.439. 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta 2-4-1-12-02-07 

(12020700): “Otras Retenc. al Personal” y el reintegro en cuotas a la cuenta 1-4-1-12-02-07 

(12020700) “Otras Reten. al Personal”, del Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a la      solicitante, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  
 

 

 



 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O  Nº 1105/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su modificatorio Decreto Nº 035/15, 

por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para el programa de servicios 

comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales dependiente de la Secretaria de 

Salud; y  

CONSIDERANDO: 

                                      I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

                                     II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de octubre de 2025. 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a la persona que a continuación se detalla,  un aporte económico por las 

actividades de voluntariado social realizadas durante el mes de octubre de 2025 (conexión 

completa  termotanque solar en cocina de Hospital): 

- Carlos R. MENDOZA   D.N.I. Nº 30.091.865 $ 150.000.- 

Art.2º: La erogación, prevista en el artículo primero Art.1º será imputada a la cuenta  2-1-1-

3-13-09 31309000: “Mantenimiento y Reparaciones Varias” del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud  y por la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Hugo Eduardo MENENDEZ.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1106/2025 

 

VISTO: 
                 La necesidad de contar con  servicios profesionales de Psicología, en la Dirección 

Integral de Salud Mental; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

I) Que dicha prestación será brindada por la Lic. CAMPOS Noemí 

Lucía, D.N.I. Nº 18.655.634. 

II) Que resulta necesario otorgar como aporte económico, una 

determinada suma de dinero a dicha Profesional, quien atenderá los casos que se presenten 

tanto en la Dirección de Salud Mental, como así también colaborando en el Equipo 

Interdisciplinario de Salud y Educación. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A:  
 

Art.1º: OTÓRGASE un aporte económico mensual a la  Lic. CAMPOS Noemí Lucía, 

D.N.I. Nº 18.655.634, por la suma de Pesos  Cuatrocientos Mil ($ 400.000.-), desde el 01 de 

octubre hasta el 31 de diciembre del corriente año, en concepto de servicios profesionales de 

Psicología. 

 

Art.2º: La erogación mensual establecida en el art. 1º será imputada a la cuenta 2-1-1-3-13-

19 31319000: “Otros Servicios”  del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud  y la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia al beneficiado y a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 de noviembre  de  2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Hugo Eduardo MENENDEZ. 
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D E C R E T O   Nº1107/2025  

 

VISTO:  

La necesidad de realizar trabajos de optimización en bombas de riego; 

y 

CONSIDERANDO:  

I) Que la mencionada tarea es de suma importancia para poder 

mejorar el servicio de riego diario, que se lleva a cabo en nuestra ciudad.  

II) Que el Sr. Federico A. Di Salvo, es la persona encargada de 

poner en condiciones las bombas de riego.  

              III)  Que existe una partida destinada a estos fines en el Presupuesto 

de Gastos vigente.  

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE al Sr. Federico A.  DI SALVO, D.N.I. Nº 32.249.901 un aporte 

económico de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000.-) por única vez, por las 

tareas de optimización de bombas de riego. 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, será imputada a la cuenta 2-

1-1-3-09-06 30906000 “Otros Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos   y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese al beneficiado, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal sus efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 25 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  



 

 

Paola Soledad FRANK. 

Marcelo Damián BOSSIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O  Nº 1108/2025  

 

VISTO: 

El Concurso de Precios N° 03/2025 convocado mediante   Decreto 

Nº 1028/2025  para la adquisición de un tractor usado y tres tractores nuevos, y 

 

CONSIDERANDO: 
                                     I) Que por Ordenanza N° 3477 de fecha 3 de noviembre de 2025 el 

Concejo Deliberante autorizó al Intendente Municipal a concertar un endeudamiento con 

empresas oferentes de maquinarias por la suma  de hasta  pesos trescientos cincuenta 

millones ($ 350.000.000.-) o su equivalente en dólares estadounidenses, en las condiciones y  

plazos a  convenir por  el Departamento Ejecutivo.  

 

                                     II) Que dado el monto y la naturaleza de la operación, se dio 

participación a la Comisión Permanente de Compras  y Ventas Directas, en un todo de 

conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza General de Presupuesto. 

 

                                     III) Que tal como surge del Acta de Apertura de Propuestas de fecha 

7 de noviembre de 2025 se presentaron tres sobres, el primero de la firma PORT PLA 

S.R.L.; el segundo de la firma AGRONORTE S.R.L. y el tercero  perteneciente a la empresa 

F y F AGRO S.A.  

 

IV) Que las ofertas fueron analizadas por la Comisión de 

Preadjudicación, integrada por un representante del Dpto. Ejecutivo y por cada una de las 

bancadas del Concejo Deliberante.-  

 

V) Que conforme el Acta de Análisis de Propuesta de fecha 7 de 

noviembre de 2025 la Comisión sugiere se adjudique el Concurso de Precios  N° 3 a la firma 

AGRONORTE S.R.L.  por considerar que cumple con los requisitos  establecidos en el 

pliego de bases y condiciones y por ser la única propuesta, en razón del rechazo de las demás 

ofertas.  

 

VI) Que este Departamento Ejecutivo comparte plenamente el 

criterio de la Comisión.-  



 

 

 

POR ELLO 

 

      EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.1º: ADJUDICASE el Concurso de Precios N° 03/2025 a la firma AGRONORTE 

S.R.L., CUIT N° 30-54779448-2 para la adquisición de un tractor usado marca John Deere, 

modelo 5090 E de 92 cv conforme las especificaciones técnicas ofrecidas,  por la suma de 

dólares estadounidenses cincuenta y tres mil (U$S 53.000,00.-) la  que será abonada en 

treinta y seis cuotas  (36) mensuales, iguales y consecutivas, comenzando en el mes de 

febrero de 2026 al tipo de cambio vendedor  del Banco de la Nación Argentina al momento 

de cada pago.  

 

Art.2º: ADJUDICASE el Concurso de Precios N° 03/2025 a la firma AGRONORTE 

S.R.L., CUIT N° 30-54779448-2 para la adquisición de tres (3)   tractores nuevos  marca 

John Deere, modelo 5060 ES de 60cv conforme las especificaciones técnicas propuestas  por 

la suma total  de dólares estadounidenses ciento treinta y tres mil ochocientos cuarenta y 

ocho  (U$S 133.848,00.-) que será abonada en treinta y seis cuotas  (36) mensuales, iguales 

y consecutivas, comenzando en el mes de febrero de 2026 al tipo de cambio vendedor  del 

Banco de la Nación Argentina al momento de cada pago.  

 

Art. 3°: Impútese esta compra a la cuenta 2-02-02-07-02-04-01: “Equipos y Maquinaria” 

del Presupuesto de Gastos vigente e incorpórense al Inventario Municipal en el rubro 

correspondiente.- 

 

Art. 4º:  El presente Decreto será refrendado por la  Secretaria de Economía y Finanzas y el 

Secretario de Servicios Públicos.-  

 

Art. 5º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, remítase copia a los oferentes, dese al Registro Municipal y archívese 

 

DEPARTAMENTOEJECUTIVO. Morteros, 25 de noviembre de 2025.  

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Marcelo Damián BOSSIO. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O  Nº 1109/2025 

VISTO:  

El Decreto Nº 070/14, de fecha 06 de marzo de 2014 y su 

modificatorio Decreto Nº 035/15, por el cual se crea el registro de voluntarios sociales para 

el programa de servicios comunitarios que ejecuta la Dirección de Políticas Sociales 

dependiente de la Secretaria de Salud; y  

 

CONSIDERANDO:  

I) Que en el Art. 2º del mencionado dispositivo legal se establece una 

retribución económica para los voluntarios en concepto de reembolso de gastos ocasionados 

por el desempeño de diversas actividades. 

II) Que es necesario otorgar la correspondiente retribución a los 

voluntarios que participaron en dicho programa durante el mes de noviembre de 2025. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE al voluntario que a continuación se detalla, un aporte económico en 

concepto de viáticos, por las actividades de voluntariado social en tareas relacionadas con 

manejo de motoniveladora:  

 

-RAMIREZ, Natanael          D.N.I. Nº 32.712.784      $ 150.000.= 

Art.2º: La erogación total prevista en el artículo primero (Art.1º), será imputada a la cuenta 

2-2-2-8-02-29 80229000: “Fondo de Modernización e Infraestructura Urbana-Obras”, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 



 

 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Servicios Públicos y por la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 26 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Marcelo Damián BOSSIO. 
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D E C R E T O   Nº 1110/2025 
 

 

VISTO:                     

                        La ayuda económica solicitada por la Sra. Verónica Mansilla, D.N.I. 

24.706.519, con destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia; y  

 

CONSIDERANDO:  
 

I) Que la Dirección de Políticas  Sociales ratifica  la necesidad de 

otorgar una ayuda económica a la Sra. Verónica Mansilla, según informe Nº M/287, con 

destino a cubrir necesidades básicas de subsistencia. 

 

 II) Que existe una partida con estos fines en el Presupuesto de Gastos 

Vigente.  

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

                                                   D E C R E T A: 
 

 

Art.1º: OTÓRGASE a la  Sra. Verónica Mansilla, D.N.I. 24.706.519, un aporte económico 

de PESOS SESENTA MIL ($60.000.-), con destino a cubrir necesidades básicas de 

subsistencia.  

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art. 1º, será imputada a la cuenta Nº 2-1-3-5-03-04 

50304000: “Ayudas Sociales Varias” del Presupuesto de Gastos Vigente. 



 

 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y  la Secretaria de 

Economía y Finanzas.  
 

Art.4º: Protocolícese, comuníquese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

publíquese, remítase copia a la Secretaría de Economía y Finanzas  a sus efectos, dese al 

registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO Morteros, 27 de noviembre de 2025.    

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Hugo Eduardo MENENDEZ. 
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D E C R E T O   Nº 1111/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al Municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

              II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por el mes de octubre de 2025, por el monto que se especifica: 

- José Rodrigo BAZAN, D.N.I. N° 34.579.198,  PESOS CIEN MIL ($ 100.000.=). 

- Ariel Sebastián D´ANDREA, D.N.I. Nº 31.506.906, PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.=). 

-Natalia Verónica NICOLA D.N.I. Nº 30.468.514, PESOS CIEN MIL (100.000.=) 



 

 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de PESOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000.-) será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 

31100000: “Servicios Varios” del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dese intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 27 de noviembre  de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Marcelo Damian BOSSIO. 
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D E C R E T O   Nº 1112/2025 

VISTO:  

Las ayudas económicas mensuales otorgadas en el período 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 a varias personas; y 

CONSIDERANDO: 

I) Que dichas ayudas fueron concedidas para solventar gastos de 

traslado de los beneficiados a diferentes centros educativos locales y rurales hasta el mes de 

octubre de 2025. 

                     II) Que en el mes de noviembre 2025 volvieron a cooperar en los 

centros educativos involucrados, razón por la cual es necesario continuar otorgando dicha 

asistencia por tal mes. 

           III) Que existe una partida destinada a estos fines en el Presupuesto de 

Gastos Vigente. 

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 
 



 

 

Art.1º: OTORGANSE ayudas económicas por el mes de noviembre de 2025, a las personas 

que a continuación se detallan y por el monto que en cada caso se especifica, mencionando a 

cuál Centro Educativo concurre cada una:  

 

Centro Educativo Alberto In´Aebnit: 

1-Delia MANSILLA, D.N.I N° 29.704.858  $ 140.000= 

2-Maria Verónica OLIVERA, D.N.I N° 27.499.385  $ 80.000= 

 

Centro Educativo Bernardino Rivadavia: 

3-Sonia C. GRELLA, D.N.I N° 28.577.252 $   80.000= 

4-Natasha del Carmen MOLINA, D.N.I N° 42.218.624 $     4.000= 

5-Paola V. LOCKETT, D.N.I N° 26.667.075 $   80.000= 

6-Georgina PETRILLO, D.N.I N° 36.123.335 $   80.000= 

 

Escuela Especial Rosa Azul: 

7-Roxana GUEVARA, D.N.I N° 20.711.853 $ 120.000= 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ceija Nº 6: 

8-Viviana GODOY, D.N.I N° 21.401.469  $   80.000= 

9-Mailen PINEDA, D.N.I N° 39.543.534  $   80.000= 

 

Centro Educativo Dalmacio Vélez Sarsfield:  

10-Kiara ACOSTA, D.N.I N° 48.074.870 $   80.000= 

11-Noelia VILLARREAL, D.N.I N° 40.801.285 $   80.000= 

12-Teresa ASTUDILLO, D.N.I N° 29.220.047 $   80.000= 

13-Alicia PALACIOS, D.N.I N° 27.506.386 $   72.000= 

 

IPEAYT 242: 

14- Gesica P. RICARTE, D.N.I N° 33.312.587 $   80.000= 

 

IPEMyT 286: 



 

 

15-Rocio VILLAREAL D.N.I N° 39.543.621 $   80.000= 

16-Aldana S. FERREYRA, D.N.I N° 38.280.708 $   28.000= 

 

Jardin Dalmacio Vélez Sarsfield: 

17-Monica BARRAZA, D.N.I N° 29.852.788 $  80.000= 

 

Jardin J. Newbery: 

18-Sofia CERDA, D.N.I N° 47.364.318 $   80.000= 

19-Fanny Soledad BARRAZA $   80.000= 

 

Guaderia Rayito de Sol:  

20-Alejandra PERALTA, D.N.I N° 25.924.304  $   80.000= 

 

Guardería Pacarí:  

21-Marianela A. CISNEROS, D.N.I N° 42.441.026  $   80.000= 

22-Veronica D. ANGULO, D.N.I N° 43.476.608  $ 120.000= 
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Guardería Mundo Mágico:  

23-Julieta CHICCO, D.N.I N° 32.970.877 $   60.000= 

24-Casandra VERGARA, D.N.I N° 45.699.633 $   80.000= 

 

Ezpeleta: 

25-Norma Patricia GIGENA, D.N.I N°23.352.372  $   80.000= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º) de PESOS UN MILLON 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 1.984,000.), será imputada a la cuenta 2-

1-3-5-03-23 50323000: “Subsidio. Establecimientos Educativos” del Presupuesto de Gastos 

vigente. 



 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus efectos, 

dése al registro Municipal y archívese. 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Claudia Asuncion MAINARDI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1113/2025 

 

VISTO:  

Las ayudas económicas mensuales otorgadas por los períodos 2017, 

2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 a varias personas; y 

CONSIDERANDO: 

 I) Que dichas ayudas fueron concedidas para solventar gastos de 

traslado de los beneficiados a diferentes centros educativos rurales hasta el mes de octubre 

de 2025. 



 

 

                     II) Que en el mes de noviembre 2025 volvieron a cooperar en los 

centros educativos involucrados, razón por la cual es necesario continuar otorgando dicha 

asistencia por tal mes. 

III) Que existe una partida destinada a estos fines en el Presupuesto de 

Gastos Vigente. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGANSE ayudas económicas por el mes de noviembre de 2025, a cada una de 

las personas que a continuación se detallan, mencionando a cuál Centro Educativo concurre 

cada una y por los montos que en cada caso se especifican: 

 

Centro Educativo “Martin Avelino Piñero”  

1-Luisa Esther ALVAREZ D.N.I. Nº 5.270.946 $   80.000= 

 

Centro Educativo “Juan Beiro” (Colonia Beiro): 

2-Nancy LUNA, D.N.I. Nº 29.524.936   $   80.000= 

 

Centro Educativo“Antonio Sobral” (Colonia Milessi): 

3-Sara Beatriz CHIECHIER, D.N.I N° 38.086.460  $   80.000= 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Educativo “Ernesto Justo Peralta” (Colonia Miramar): 

4-Vanina Alejandra MUGA, D.N.I Nº 31.348.046  $   40.000= 
 

Centro Educativo “Libertador José de San Martín” (Colonia Maunier Centro): 

5-Ivana P. TOLEDO, D.N.I N° 35.750.518 $   80.000= 

6-Yamila Alejandra FERNANDEZ, D.N.I N° 40.299.305 $   80.000= 

 

Centro Educativo “Libertador Jorge Washington” (Colonia Maunier Norte): 

7-Omar HOURIET, D.N.I. Nº 16.045.913 $   60.000= 



 

 

 

Centro Educativo “Leandro N. Alem” (Fany Escalada Maunier Sur): 

 

8- Marcela Alejandra GOMEZ, D.N.I N° 41.407.292 $   80.000= 

 

Centro Educativo “Fray Mamerto Esquiu” (dos hermanos norte):  

 

9- María Belén NIETO, D.N.I N° 32.530.578 $ 108.000= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º) de PESOS 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 688.000=.), serán imputadas a la cuenta 2-1-

3-5-03-23 50323000: “Subsidio. Establecimientos Educativos” del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a los beneficiados y a la Secretaría de Economía y Finanzas a sus efectos, 

dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 27 de noviembre de 2025 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Claudia Asunción MAINARDI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   N° 1114/2025 

 

VISTO:  



 

 

Las ayudas económicas mensuales otorgadas en el período 2017, 2018, 

2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 a varias personas; y 

 

CONSIDERANDO: 

I) Que dichas ayudas fueron concedidas para solventar gastos de 

traslado de los beneficiados a diferentes centros de apoyo escolares hasta el mes de octubre 

de 2025. 

                     II) Que en el mes de noviembre 2025 volvieron a cooperar en los 

centros educativos involucrados, razón por la cual es necesario continuar otorgando dicha 

asistencia por tal mes. 

           III) Que existe una partida destinada a estos fines en el Presupuesto de 

Gastos Vigente. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTORGANSE ayudas económicas por el mes de noviembre de 2025, a las personas 

que a continuación se detallan y por el monto que en cada caso se especifica:  
 

Centro de Apoyo Escolar: 

 

Centro Pio Carrillo: 

1-Cintia AHUMADA, D.N.I N° 40.028.400 $   80.000= 

 

Centro Rivadavia: 

2-Sabrina A. SCHUERI, D.N.I N° 38.280.720 $ 200.000= 

 

Remplazos diarios: 

3-Milagros Soledad VIVAS, D.N.I N° 47.364.346 $ 92.000= 

4- Lorena M. FERREYRA, D.N.I N° 29.653.653 $   4.000= 

 

 

 

Centro ANDAR: 

5-Milagros Ayelen OSES, D.N.I N° 43.060.200 $  60.000= 

 

Biblioteca Pedagógica: 

6-Nadia SCHUERI, D.N.I N° 33.312.623 $ 174.000= 

 



 

 

Sec. Politica Educativa: 

7-Stella Tamara HERNANDEZ, D.N.I N° 42.860.977 $ 124.750= 

8-Daniela BRAVO, D.N.I N° 45.353.231 $   50.000= 

 

Art.2º: La erogación total, prevista en el artículo primero (Art.1º) de PESOS 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 

784.750=.), será imputada a la cuenta 2-1-3-5-03-23 50323000 “Subsidio. Establecimientos 

Educativos” del Presupuesto de Gastos vigente. 
 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a las beneficiadas y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus efectos, 

dése al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 27 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

Claudia Asunción MAINARDI.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1115/2025 

 



 

 

VISTO:  

                                Las ayudas económicas mensuales otorgadas por voluntariados  a varias 

personas; y 

 

CONSIDERANDO: 

I) Que dichas ayudas son concedidas para solventar gastos de traslado 

de los beneficiados a diferentes comedores de los centros educativos locales. 

                     II) Que en el mes de noviembre de 2025, cooperaron en los centros 

educativos involucrados, razón por la cual es necesario otorgar dicha asistencia por tal mes. 

          III) Que existe una partida destinada a estos fines en el Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

POR ELLO: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

D E C R E T A: 
 

Art.1º: OTORGANSE ayudas económicas correspondientes al mes de noviembre de 2025, a 

las personas que a continuación se detallan y por el monto que en cada caso se especifica:  

 

1-) Acosta, Mónica, D.N.I.Nº 22.013.773 IPEAyT 242 $654.304.= 

2-) Álvarez, María S., D.N.I.Nº 31.139.674 Esc. E. Pío Carrillo $654.304.= 

3-) Ávila, Natalia D.N.I.N° 31.506.934 Esc. A InAebnit $654.304.= 

4-) Ferreyra,Lorena D.N.I.N°29.653.653 Esc. E. Pío Carrillo $521.804.= 

5-) Ferreyra, Verónica V., D.N.I.Nº 24.706.658 Esc. E. Pío Carrillo $654.304.= 

6-) Frank, Juan Carlos, D.N.I N° 31.139.612 Col. Juan Beiro $654.304.= 

7-) Galfré, Natalia D.N.I.N°38.280.741 Esc. D. V. Sarsfield $654.304.= 

8-)Gigena, Camila Viviana D.N.I.Nº 42.512.788 Esc. B.Rivadavia $654.304.= 

 

 

 

 

 

 

 

09-)Grosso,Melina,D.N.I.Nº38.479.178IPEAyT242 $654.304.= 

10-) Gutiérrez, María Isabel D.N.I. N° 23.832.685 Esc. Bernardino Riva. $654.304.= 

11-) Iturre Jesica D.N.I.Nº 37.874.359 IPEAyT 242 $654.304.= 

12-) Kihn, Camila, D.N.I. Nº43.227.967  Esc. A. InAebnit $654.304.= 

13-)Lujan, María, D.N. Nº25.309520Esc.Bernardino Rivadavia $654.304.= 



 

 

14-) Molina, Jesica Pamela, D.N.I.N° 34.353.304Esc. A. InAebnit $654.304.= 

15-) Ponce, Cintia Beatriz D.N.I.Nº 29.156.040 Esc. Dalmacio V.Sarfield $654.304.= 

16-) Retamozo, Cecilia D.N.I.N°31.369.964 IPEMYT 286 $654.304.= 

17-) Robles, Claudia, D.N.I.N°32.444.926 Esc.Bernardino Rivadavia $654.304.= 

18-) Rodríguez, Erika, D.N.I N° 39.543.638 Esc. Bernardino Rivadavia $543.304.= 

19-) Tosolini,Julieta, M, D.N.I N° 46.508.933 Esc. Dalmacio V. Sarsfield $654.304.= 

 

Art.2º: La erogación total prevista en el Art.1º del presente Decreto, de Pesos Doce Millones 

Ciento Ochenta y Ocho Mil Doscientos Setenta y Seis ($ 12.188.276.=) será imputada a la 

cuenta 2-1-3-5-03-28 50328000: “Prog. Aux. Cocina Comed. Esc.” del Presupuesto de Gastos 

vigente. 
 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  
 

Art.4º:Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, remítase 

copia a las beneficiadas y ala Secretaria de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al registro 

Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

                                                                                    Claudia Asunción MAINARDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 

D E C R E T O   Nº 1116/2025 

VISTO:  

                                    Los Centros de Cuidados Infantiles, Pacari, Rayito de Sol y Mundo 

Mágico; y 

 

CONSIDERANDO:  
                                    I) Que los niños y niñas que asisten a los mencionados centros, 

provienen de familias de escasos recursos, quienes no pueden acceder al servicio de 

guarderías privadas.  

                        II) Que es política de este Municipio promover la educación de los 

vecinos en todos sus niveles y modalidades, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 21º de 

la Carta Orgánica Municipal 

             III) Que es necesario otorgar una retribución a las personas que 

realizan el cuidado, acompañamiento pedagógico y estimulación temprana de niños y niñas, 

teniendo en cuenta el alto número de asistentes a dichos centros, y la diversidad de 

contenidos, horarios en que se desarrollan las actividades y edades.  

 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a las personas que a continuación se detallan un aporte económico por 

el monto mensual que en cada caso se especifica: 

 

- ALVAREZ, Milagros D.N.I N° 44.472.423, PESOS QUINIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS OCHO ($ 568.708-) por el mes de noviembre de 2025 

 

- BARZAGHI, Delfina, D.N.I Nº 42.892.208, PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 546.836.) por el mes de noviembre de 

2025. 

 

-CAMINO, Carina, D.N.I. Nº 30.091.861, PESOS CUARENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 43.468.) por el mes de noviembre de 2025. 

 

-ESPINDOLA FLORENCIA, D.N.I Nº 43.227.991, PESOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO ( $ 87.488.) por le mes de noviembre de 

2025. 

 

- MAGALLAN, Roció D.N.I. Nº 45.093.405, PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS  MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS (546.836.-) por el mes de noviembre de 

2025. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

- MALDONADO, Camila, D.N.I. Nº 41.278.279, PESOS QUINIENTOS NOVENTA 

MIL QUINIENTOS OCHENTA ($ 590.580.) por el mes de noviembre de 2025 

 

- MONTIEL, Marianela D.N.I N° 34.579.052, PESOS SETECIENTOS VEINTISEIS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES ($ 726.643.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

- MOYANO, Jenifer, D.N.I N° 46.508.940, QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHO ($ 568.708.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

- VILLALBA, Susana, D.N.I. Nº31.663.329, PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS ($ 546.836.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de Pesos Cuatro Millones 

Doscientos Veintiséis Mil Ciento Tres ($ 4.226.103.=), serán imputadas a la cuenta 2-1-3-5-03-21 

50321000: “Capacitación Educativa” del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria Políticas Educativas y la Secretaria de 

Economía y Finanzas.  

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, remítase 

copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus efectos, dése al registro 

Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

                                                                                           Claudia Asunción MAINARDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
D E C R E T O   Nº 1117/2025 

 

VISTO:  

                                    Los Talleres Educativos Municipales de Nivel Primario y Secundario, 

destinados a alumnos que necesitan afianzar conocimientos de las distintas materias que se 

dictan en los niveles mencionados; y 

 

CONSIDERANDO:  
                                    I) Que los asistentes a los talleres en cuestión provienen de familias de 

escasos recursos, las cuales no pueden acceder al servicio de docentes particulares.  

                        II) Que es política de este Municipio promover la educación de los 

vecinos en todos sus niveles y modalidades, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 21º de 

la Carta Orgánica Municipal. 

             III) Que es necesario otorgar una retribución, en concepto de gastos 

educativos a las personas que realizan el acompañamiento de los niños y adolescentes, 

teniendo en cuenta el alto número de alumnos interesados en el programa, y la diversidad de 

contenidos, horarios en que se desarrolla y edades de los alumnos.  

 

POR ELLO: 

 

      EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a las personas que a continuación se detallan, un aporte económico por 

el monto que en cada caso se especifica, en concepto de apoyo escolar primario y secundario: 

 

-BARRIENTOS, Alejandra, D.N.I N° 35.303.015, PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($ 350.000.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

-BIANCIOTTI, Marta D.N.I. Nº 17.112.326, PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS ($ 166.136.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

-BOSSIO, Ana Luci D.N.I. Nº 16.045.904, PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA ($ 148.750.-) por el mes de noviembre de 2025 

 

-DIAZ, Ivana, D.N.I N° 43.883.636, PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) por el mes de 

noviembre de 2025. 

 

-FENOGLIO, Gisela, D.N.I N° 35.177.609, PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 354.375.-) por el mes de 

noviembre de 2025. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

-GUAYAN, Ana Laura Mabel, D.N.I N° 39.454.429, PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($ 350.000.-) por el mes de noviembre de 2025 

 

-LEIVA, Rocío, D.N.I N° 42.556.176, PESOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 

87.500.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

-MAUNA, Anabela B., D.N.I N° 38.981.520, PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 284.351.-) por el mes de 

noviembre de 2025. 

 

-ORELLANO, Laura, D.N.I N° 34.148.786, PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL ($ 245.000.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

-PERALTA, Natalia, D.N.I N° 31.368.012, PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL 

SEISCIENTOS VEINTIDOS ($ 520.622.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

- BONINO Alejandra R. D.N.I. Nº 17.907.281, PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL ($ 

310.000.-) por el mes de noviembre de 2025. 

 

- MANSILLA Nicolás D.N.I. Nº 34.379.637, PESOS CIENTOS SIETE MIL ($ 107.000.-) 

por el mes de noviembre de 2025. 

 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de Pesos Tres Millones 

Veintitrés Mil Setecientos Treinta y Cuatro ($ 3.023.734=), serán imputadas a la cuenta 2-1-3-

5-03-21 50321000: “Capacitación Educativa” del Presupuesto de Gastos vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Políticas Educativas y la 

Secretaria de Economía y Finanzas.  

 

Art.4º: Comuníquese, publíquese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, 

remítase copia a los beneficiados y a la Secretaria de Economía y Finanzas a sus efectos, dése 

al registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025. 

 

 

Sebastián DEMARCHI.  

Paola Soledad FRANK.  

                                                                                       Claudia Asunción MAINARDI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1118/2025 

 

VISTO:  

La concreción de distintas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichos agentes 

un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos 

referidos. 

   II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes municipales involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes que a continuación se detallan en el Anexo I del presente 

Decreto, un estímulo por el mes de noviembre de 2025, por los montos que en cada caso se 

especifican. 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de Pesos Tres Millones 

Trescientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Ochenta y Cuatro c/02/100, ($ 3.398.384,02.=), 

será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 31100000 “Servicios Varios” del Presupuesto de Gastos 

vigente.  

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas, y a la 

Dirección de Personal a sus efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros 28 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI.  

Daniel Antonio DIP 

Paola Soledad FRANK.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1119/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo 

por el mes de noviembre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

- CASAS Ezequiel Francisco, D.N.I. N° 31.506.972, PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 

400.000.=). 

- CORDOBA Hugo Walter, D.N.I. N° 25.309.405, PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($ 650.000.=). 

- GARNERO Damián Jorge, D.N.I. N° 30.091.862, PESOS CUATROCIENTOS MIL ($ 

400.000.=). 

- LAINA Luz María, D.N.I. Nº 25.100.884, PESOS CUATROCIENTOS  MIL ($ 

400.000.=). 

- LUNA Sergio Sebastián, D.N.I. N° 35.177.511, PESOS CUATROCIENTOS  MIL ($ 

400.000.=). 

-PEREZ Néstor Fabián, D.N.I. Nº 20.711.866, PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

( $ 225.000.=) 



 

 

- PANIALE Vanesa Yanina, D.N.I. Nº 28.104.639, PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL ($ 335.000.=). 

 

 

 

 

 

 

- GONZALEZ, Daniel Rosendo, D.N.I N° 22.026.423, PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL ($ 335.000.=). 

- TROSERO, Gisela Lucia D.N.I N° 31.744.559, PESOS DOSCIENTOS  MIL ($ 200.000.=). 

- BRAVO, Alejandra del Valle D.N.I N° 23.938.226, PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 

65.000.=). 

 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de Pesos Tres Millones 

Cuatrocientos Diez Mil ($ 3.410.000.=),  será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11-1-1 31100000 

“Servicios Varios”   del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y  la Secretaria de Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI 

Daniel Antonio DIP 

          Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1120/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por 

agentes municipales que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a la agente municipal que a continuación se detalla, un estímulo por el 

mes de agosto de 2025, por los montos que se especifica: 

- SORIA Naira S., D.N.I. N° 31.506.914, PESOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 

CUATRO c/58/100 ($ 26.604,58.=). 

Art.2º: La erogación dispuesta en el Art.1º del presente decreto,),  será imputada a la cuenta   

2-1-1-3-13-19 31319000: “Otros Servicios” del Presupuesto de Gastos vigente. 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Salud y  la Secretaria de 

Economía y Finanzas. 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, 

dése al Registro Municipal y archívese. 



 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025. 

Sebastián DEMARCHI 

Hugo Eduardo MENENDEZ 

Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº1121/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes municipales que 

prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

 I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a 

los fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo por 

el mes de noviembre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

-ACOSTA Ariana   D.N.I. Nº 39.613.728  $   98.859,64.= 

-BARRETO Lorena L.   D.N.I. Nº 28.468.099  $   11.420,33.= 

-BERTONASCO Alejandra  D.N.I. Nº 23.938.339  $   95.157,72.= 

-CABRERA Gastón   D.N.I. Nº 34.154.912  $ 133.547,23.= 

-FERREIRA Nora   D.N.I. Nº 23.216.259  $ 139.287,88.= 



 

 

-GAMARRA Martha Beatriz  D.N.I N° 25.699.242  $   93.656,50.= 

-GATTINO Rosana   D.N.I. Nº 24.706.595  $ 147.433,36.= 

-GOROSITO Anahí   D.N.I. Nº 35.637.788  $   18.960,21.= 

-GUTIERREZ Gisela   D.N.I. Nº 37.440.678  $   22.840,67.=- 

-IBAÑES Alejandra E.   D.N.I. Nº 18.178.004  $ 339.151,87.= 

 

 

 

 

 

-LABASTO Jesica Y.  D.N.I. Nº 36.768.667  $   57.863,02.= 

-LOPEZ Silvana P.  D.N.I. Nº 23.938.276  $   36.599,12.= 

-MALDONADO Lucia Belén D.N.I N° 40.617.312  $   97.453,51.= 

-PAINALE Vanesa Yanina D.N.I N° 28.104.639  $ 151.791,75.= 

-PERALTA Gabriela  D.N.I. Nº 29.653.558  $   36.819,31.= 

-PINEDA Mariana  D.N.I. Nº 28.248.912  $   44.970,81.= 

-ROBLEDO Verónica  D.N.I. Nº 31.139.625  $   63.200,69.= 

-ROMERO Liliana  D.N.I. Nº 23.841.493  $   27.334,60.= 

-RUIZ Karen A.   D.N.I. Nº 39.543.520  $   40.140,44.= 

-SANCHEZ Daiana  D.N.I. Nº 36.883.139  $   12.090,57.= 

-SUELDO Martín L.  D.N.I. Nº 33.312.682  $   88.453,36.= 

-VAZQUEZ, Marina  D.N.I N° 27.867.454  $   50.771,20.= 

-VEGA, Maira Antonela  D.N.I N° 35.637.630  $   53.301,43.= 

-VILLAFAÑE Sabrina  D.N.I. Nº 42.400.523  $ 144.930,14.= 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de PESOS DOS 

MILLONES SEIS MIL  c/43/100 ($ 2.006.035,36.-) será imputada a la cuenta 2-1-1-3-13-

19 31319000 “Otros Servicios”, del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025 



 

 

 

Sebastián DEMARCHI 

Daniel Antonio DIP 

           Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1122/2025  

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes municipales 

que prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO:  

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas 

personas un estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los 

trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los 

fines de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

                                                    D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un 

estímulo por el mes de noviembre de 2025, por los montos que en cada caso se 

especifican: 

- ALMIRON Alexis  D.N.I. Nº 33.826.986  $   59.898,91.= 

-BONINO Jorgelina M.  D.N.I. Nº 24.326.175  $  171.510,56.= 

-CASTRO José   D.N.I. Nº 28.469.916  $ 330.027,89.= 



 

 

-DOMINGUEZ Sonia  D.N.I. Nº 24.598.588  $ 132.721,44.= 

-FUX Ariel J.   D.N.I. Nº 25.309.475  $ 204.333,30.= 

- GUTIERREZ Miguel A. D.N.I. Nº 27.557.008  $ 131.601,49.= 

- PALACIO Nadia  D.N.I. Nº 39.324.932  $  58.500,91.= 

-PEREZ Néstor F.  D.N.I. Nº 20.711.866  $ 381.103,28.= 

- QUIQUINTO Hernán  D.N.I. Nº 35.177.531  $   49.469,80.= 

-SARRIA Leandro  D.N.I. Nº 27.867.500  $ 133.033,38.= 

 

 

 

 

 

 

-SARRIA Valeria   D.N.I. Nº 23.576.257  $ 150.152,33.= 

- VIVAS Gabriela N.   D.N.I. Nº 27.212.681  $ 211.638,41.= 

 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de PESOS DOS 

MILLONES TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO c/70/100 ($ 2.013.991,70.-

) será imputada a la cuenta 2-1-1-3-11 31100000: “Servicios Varios” del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR 

Institucionales y la Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese, notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus 

efectos, dése al Registro Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Morteros                             Folio...........

  
 DepartamentoSan Justo -Provincia de Córdoba                          Libro..........

 
 

D E C R E T O   Nº 1123/2025 

VISTO:  

La concreción de diversas tareas extraordinarias desplegadas por agentes municipales que 

prestan sus servicios al municipio; y 

CONSIDERANDO: 

   I) Que es intención de esta Administración otorgarles a dichas personas un 

estímulo, a modo de incentivo, por su predisposición en la realización de los trabajos referidos. 

  II) Que corresponde dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines 

de poder efectivizar el premio a otorgar a los agentes involucrados. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

D E C R E T A: 

Art.1º: OTÓRGASE a los agentes municipales que a continuación se detallan, un estímulo por 

el mes de noviembre de 2025, por los montos que en cada caso se especifican: 

-CARCELLER, Nicolás Hernán D.N.I N° 32.187.570  $   16.087,75.= 



 

 

-GETTE Marcos D.   D.N.I. Nº 34.335.367  $   68.069,73.= 

-GODOY Sergio M.   D.N.I. Nº 23.216.212  $ 128.427,38.= 

-GONZALEZ Ada R.  D.N.I. Nº 18.503.993  $ 268.966,83.= 

-RIVAROSSA, María Inés  D.N.I N° 32.137.091  $   33.551,10.= 

-ROMERO María (h)  D.N.I. Nº 22.712.370  $ 233.908,94.= 

-RUATTA María E.   D.N.I. Nº 36.365.977  $   66.258,25.= 

-VAZQUEZ Roberto  D.N.I. Nº 39.543.680  $   48.054,32.= 

Art.2º: La erogación total dispuesta en el Art.1º del presente decreto, de PESOS OCHOCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO C/30/100($ 863.324,30.-) será imputada a 

la cuenta 2-1-1-3-11 31100000: “Servicios Varios”del Presupuesto de Gastos vigente. 

 

Art.3º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y RR Institucionales y la 

Secretaria de Economía y Finanzas. 

 

Art.4º: Protocolícese, dése intervención al Tribunal Municipal de Cuentas, comuníquese, publíquese, 

notifíquese a los beneficiados, a la Secretaría de Economía y Finanzas sus efectos, dése al Registro 

Municipal y archívese. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO. Morteros, 28 de noviembre de 2025 

 

Sebastián DEMARCHI 

Daniel Antonio DIP 

                         Paola Soledad FRANK 

 

 

 

 

DECRETOS SINTETIZADOS DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 

Decreto N° 1040/2025 (04/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3475. 

 

Decreto N° 1041/2025 (04/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3476. 

 

Decreto N° 1042/2025 (04/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3477. 

 

Decreto N° 1043/2025 (04/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3478. 

 

Decreto N° 1103/2025 (26/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3479. 

 

         Decreto N° 1124/2025 (28/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3480. 

         Decreto N° 1125/2025 (28/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3481. 

         Decreto N° 1126/2025 (28/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3482. 

         Decreto N° 1127/2025 (28/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3483. 

         Decreto N° 1128/2025 (28/11/2025) Promulgación Ordenanza N° 3484. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



1.-   Rendición de Cuentas – Ejecución Presupuestaria:

Erogaciones presupuestadas    23.205.336.832,49
Erogaciones imputadas acum. 18.124.007.596,45
Saldos disponibles a imputar 5.081.329.236,04

Recursos Presupuestados 23.205.336.832,49
Recaudación efectiva acum .   18.253.157.986,07
Recaudado en menos 4.952.178.846,42

129.150.389,62

2.-   Estado de Situación Financiera:

Recursos 18.253.157.986,07
Erogaciones 18.124.007.596,45
Superavit 129.150.389,62

Paola FRANK 
Sec Economía y Finanzas

El Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones, de acuerdo al artículo 64 inciso
20 de la Carta Orgánica Municipal, publica el BALANCE correspondiente a NOVIEMBRE de
2025

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MORTEROS

Sebastian DEMARCHI
Intendente Municipal



Acumulado al 30/11/2025

PRESUPUESTADO IMPUTADO
INGRESOS 23.205.336.832,49 18.253.157.986,07

Ingresos Tributarios 7.881.263.000,00 5.891.706.923,16
Otros Ingresos de Jurisdicción Municipal 921.336.000,00 808.669.808,39
Part. en Imp. Prov y Nac. 8.103.864.720,32 6.340.137.418,38
Aportes No Reintegrables 297.500.000,00 178.591.454,32
Transferencias Corrientes 1.758.235.392,03 1.563.515.326,72
Venta de Activos 87.166.000,00 80.073.159,21
Reembolso de Prestamos 1.001.000,00 1.078.928,02
Transferencias de Capital 100.002.000,00 0,00
Otros Ingresos de Capital 1.000,00 0,00
Excedente Liq Ejercicio Anterior 759.502.720,14 759.502.720,14
Uso del Crédito 255.011.000,00 135.261.063,43
No Clasificados 3.040.454.000,00 2.494.621.184,30

PRESUPUESTADO IMPUTADO
EGRESOS 23.205.336.832,49 18.124.007.596,45

Personal 8.891.881.737,67 7.593.382.091,01
Bienes de Consumo 1.622.449.301,27 1.260.930.067,93
Servicios 2.704.966.325,54 2.356.415.235,52
Intereses y Gastos de la Deuda 208.242.000,00 168.866.264,84
Transf.  Erogac. Corrientes 2.728.711.071,33 1.827.816.136,87
Transf.  Erogac. Capital 295.473.608,36 210.996.907,62
Bienes de Capital 623.131.410,33 106.805.352,85
Trabajos Públicos 2.894.830.577,95 1.791.296.815,89
Inversión Financiera 88.745.300,00 77.207.993,43
Aplicaciones Financieras 106.451.500,04 83.794.827,39
No Clasificados 3.040.454.000,00 2.646.495.903,10

MUNICIPALIDAD DE MORTEROS
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